
Sesion 4~.a cstraorctinaria en 13 de Diciembre de iHU6 
PRl!.:SIDENCIA DEL SENOl~ Ol~R}1X}Q 

Hacienda cuál es el propósito del Gohiel'llo 
eon rplacion al establpcÍmiento ele nutlvas 
cajas de ahol'ro.-Contesta el smior~fjnis
tro de Haciencla.--El sefior Zañartu don 
Cárlos llama la atencion háeia la necesidad 
de mejorar los sueldos de la policía de Val
divia.-B~l mismo sellor Diputado reco
mienda la construccion del camino entre la 
estacion de E'an José i el pueblo clpl mismo 
nombre en la provincia df:l Yalclivia.-Se 
anuncia la tabla de primera hora para la 
sesion próxima.-Se da por tt'l'minada la 
interpelacion del sellor Concha don J\rala
quías sobre el servicio ele los ferrocarriles, 
por haber desistido de ella este sellor Di
putado.-Continúa i queda pendiente la dis
cusion del presupuesto de Helacionos Es
teriores, Culto i Colonizaclon. 

Se ¡¡,prueba el acta ele la. sesion anterior.
Cuenta,--Se pone en segunda discusion el 
proyecto de aCllel'do del seúor Huneeus don 
Alejalllll'o referente a la separacion del pro
fesor dPl Liceo de Copiapó, don Juan Se
rapiiJ Luis,-Il se110r Barros Enázuriz, en 
nombre ddseñor Hnneens, retira el proyec
to de aenenlo i fonunla algunas oh serva
ciones soure la materia.-:--obre el mismo 
asunto Ui:13n de la palabra los sel-IOl'es Hu
neeus don Alejandro, Huneeus don J orje, 
Vi el (Ministro de Instruccion Pública), 
Pleiteado i Santa Cruz. (Ministro del Inte
rior).-B~l señor Salas Lavaqui pide al señor¡ 
Presidenh' qne coloqne en la tabla de pri- ( 
mera hora el proyecto que reorganiza lal 
Direccion del 'Tesoro i la Direccion de Con-
tabili(lad.-Contesta el señor Presidente i DOCUMENTOS 

sobre el misl!lo asunto usa Je la palabra~ l\.- . 1 1 IJ 'd t 1 1 '1' '11' 
el sel'lOr Sotomllvor (Ministro de Hacienda). .lYle~saJe ~ e reSl en e ( e a. \.epH) wa 

El 
- P' v ,\" 1 ,. . sobre mclnslOnes en la convocatona 

- - sellor mto ~~guero lace mdJCaClOn, Ofi' d 1 S d . ' 
b 

1 ClO e ena o con que remIte Hn In'o-
q11P ()s alJro aoa para que se agregue a la . ' . ' 

b ]. , ' ~, yecto sobre conceSlOn de I)ermlSO a don 
ta la 01'( mana el provecto sobre estableCl- . ,L • 

'. t :l ~ ., 1 v." t'. S b' Eduardo Moore para constI'lllr 11n ft'l'rocaI'l'll 
mle~ () l l ll~M dé uana en kan mgo.- 1) le entre Constitucion i CureI)to 
el mismo asunto usan de la palabra los se- . 
ñOI'es Sotomayor (Ministro de Hacienda) i 
Urzúa.-El señor ::Cotomayor (Ministro de 
Hacienda) da algunas esplicaciones con 
motivo de la actuacion del Director del '1'e
soro en el denuncio llevado a la justicia 
sobre fraude, cometidos en la constitucion 
de la propiedad salitrera.-Contesta el se
ñor Puga Borne, i despnes de usar nueva
mente de la palabra el señor Ministro de 
Hacienda el sefior Puga Borne dA, carácter 
de interpelaci01l a las observaciones que ha 
formularlo l'Pspecto li este negocio.-El 
señor [l'zúa ¡..regunta al señor Ministro de 

Se leyó i jué avrobada el acta, siguiente: 

"Sesion 41." estraordinaria en 12 de dióem
bre de 1906.-Presiclenc:ia del sellor Orrego. 
- -Se abrió a las 3 h8. 45 ms. p, M., i asistie
ron los señores: 

Alemany, Julio Besa, <losé Víctor 
Arellano, Hoberto Campillo, Luis E. 
Astorquiza, Octavio Concha, J.Enriqne 
Bambach, Samnel Concha, ~falaquías 
Baquedano, Fernando COI'balan 1\1L, Ramon 
Barros E., Alfredo Correa Bo, Agustin 
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Correa F, Javier Ovalle, Abraham 
Cox Méndoz. Ricardo Pereira, Guillermo 
Cruz Díaz, Anibal Pleiteado, F. de 1'. 
Díaz B., Joaquin Puga Borne, Julio 
Echavarria, Guillermo Richard :E'., Enriqne 
Echenique, Gonzalo Rivas, Hamon 
Echenique, Joaquin Rivera, Juan dn Dios 
Edwards, Raul Rocut1nt, Enrique 
li~spejo, Daniel A. Rodríguez, Aniba1 
JiJspinosa J., Jl.fanuel Rodríguez, Enrique A. 
Fernández, Belfor Rosselot, Alejandro 
Flores, Marcial Ruiz V., ];~duardo 
González cf, Samuel Salas L., Mamwl 
Guerra, .T orje Sánchez, H o berto 
Gutiérrez, J. Ramon Subercaseaux Pérez, A. 
Huneeus, Alejandro Urzúa, Darío 
Huneeus, Antonio Urrutia, Miguel 
Huneeus, Jorje Valdivieso B., Jorje 
Izquierdo Várgas, F. Vial Oarvallo, Daniel 
Izquierdo, Luis Viel, Osear 
Leiva, José Roman Villegas, Enrique 
Leon Hilva, Samuel Zañartu, Cárlos 
Líbano, Primitivo Zañartu, Héctor, 
Lyon P., Arturo los señores Ministros 
:M atte, J orje de Relaciones~jste-
l\Ieeks, Hoberto h riores i de Industria i 
Mena L., Anibal Obras Públicas i el 
Montenegro, Pedro N. Secretario. 
Ossa i Ossa, BIas 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
celebrada el dla anterior. 

Se di6 cuenta: 
1. o De un oficio del señor Ministro de In

dustria i Obras Públicas, en el que pi.de se 
envíen al Ministerio de su cargo los proye'J
tos de lei pendientes en esta Cámara sobre 
concesíon de mercedes de agua para fuerza 
motriz o regadío. 

Con el asentimiento de la Cámara se acor
d6 enviar al señor Ministro los proyectos so
licitados. 

2.° De tres ofieios del Honorable Senado: 
Con los dos primeros devuelve aprobados, 

en los mismos términos en que lo hizo esta 
Cámara, los siguientes proyectos de lei: 

El que aprueba el acuerdo adoptado por la 
Municipalidad de Valparaiso, por el cual ~t 
prorroga hasta treinta años el contrato cele
brado con la Compañía de Traccion i Alum
brado Eléctricos, para suministrar alumbrado 
eléctrico a las calles de esa ciudad. 

I el que concede un suplemento de diez 
mil peso;s al ítem 48 de la partida 2.1' del pre
supuesto correspondiente al Ministerio del 
Interior, que consulta fondos para atender los 
gfJ;lttot! jttnera.les dt:\ seoretarío. de. 1" Oálllara, 

SA mand6 comunicar los proyectos a S. E. 
el Presidente de la HApúbllca. 

1 con el último devuelve n pro bado, en los 
mismos términos en 1ue lo hizo esta Cámara, 
el proyActo de acuerdo que concede a la So
ciedad Club Concepcion el permiso requerido 
por el C6digo Civil para conservar la posesion 
de la casa i sitio que tiene adquirido en la 
e~lle de San Martin de la ciudad de Ooncep
ClOno 

Se mandó comunicar el proyecto a S. K 
pI Presidente de la Hepública. 

Se ¡Jas6 a tratar del proyecto anunciado 
para la tabla especial de primera hora que 
concede permiso a los señores Hothstein, 'án
chez e Izquierdo para construir un ferrocarril 
desde el puerto de Camarones hasta la fron
tera de Bolivia. 

Se puso en segunda discusion el artículo 10, 
que quedó para este trámite en la sesion de 
4 del actual conjuntamente con la indicacion 
hecha por el stlñor Irarrázaval Z., en sesion de 
31 de octubre último, para a?:regar un artículo 
nuevo, i con las delLas indicaciones que se for 
mularon en la sesion de 4 de diciembre. 

UGaron de la palabra varios señores Dipu
tados, i el señor Izquierdo don Luis formu16 
las siguientes indicaciones: 

Para modificar el artículo 10 del pro."ecto 
en los términos siguientes: 

"Art. 10. Si los derechos que confiere esta 
lei fueren transferidos a personas o socieda
des estranjeras, la cesion no será válida sin 
la estipulacion espresa de que los ooncesiona
rios renun~iarán por sí i sus sucesores a toda 
accion diplomática para hacer valer sus de
rechos emanados dA esta concesion, debiendo 
sujetarse a lo que resuelvan los tribunales 
de la República." 

Para reducir de cincuenta mil a veintA mil 
pesos la fianza que, segun el artículo nuevo 
propuesto por Su Señoría, deberán rendir los 
concesionarios. 

La primera de estas indicaciones St1 di6 
posteriormente por retirada a pedido de su 
autor. 

Cerrado el detate se puso en votacion el 
articulo 10 del proyecto con la modificacion 
propuesta por el señor Correa Bravo en la 
sesíon de 4 del actual, i fué aprobado por 
asentimiento unánime, acordándose reempla
zar la frase inicial que dice: 'El concesionario 
i las personas o sociedades a quienes trans
fiera suS! derechos, etc.", por esta otra: "Los 
concesionarios i las personas o sociedades a 
quienes transfieran sus derechos, etc. ,. 

Se PUl\¡ en 8eguida en votaciOll el nuevo 
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artículo propuesto por el señor Irarrázaval, 
en sesion de 31 de octubre, en la forma en 
que lo modificó el señor Izquierd') don Luis 
en sesion de 4. de diciembre, i fué desechado 
por quince votos contra trece, habiéndose 
abstenido ,In ,'otar dos señores Diputados. 

Se puso en yotacion el mismo artículo del 
señor lrarrázaval en la forma en que 10 mo
dificó el señor Sánchez en la misma sesion de 
4 de diciembr'3, i fué igualmente desechado 
por veintiun votos contra nueve, habiéndose 
abstenido ele \'otar un señor Diputado. 

Se puso por último en votacion el artículo 
propuesto por el selior Irarrázaval en su for
ma primiti\'a, i fué tambien desechado por vein
tiun votos contra diez. 

En seguida se puso en votacion el artículo 
nuevo propuesto por el señor Izquierdo don 
Luis en sesion de 4 de diciembre con la illO

dificacion indinada en la misma sesion por el 
señor Oorrea Bnwo i con la modificacion 
propuesta por su autor, posteriormente, para 
reducir el monto de la fianza de cincuenta 
mil a veinte mil pesos, i fué aprobado por 
dieciseis votos contra catorce. 

Quedó terminada la discusion del proyec
to i aprobado éste en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEI: 

"A!·tIculo 1.° Se concede a los señores don 
Rodolfo Rothstein, don Hamiro Sánchez i don 
Salvador Izquierdo, o a quien sus derechos 
represente, el permiso necesario para cons
truir una via férrea que partirá de la costa 
del Pacífico a inmediaciones del puerto de 
Oamarones, pasará próxima a la laguna de 
Ohilcaya i llegará hasta la frontera de la He 
pública de Bolivia. 

El Presidente de la República fijará, de 
acuerdo con los concesionarios, el punto pre
ciso de partida de este ferrocarril. 

Art. 2.° Se concede, igualmer<te, a los es
presados señores el uso i goce de los terrenos 
fiscales que sean necesarios para la construc
cion de la via, estaciones, maestranzas, mue
lles i demas instalaciones necesarias al servi
cio del ferrocarril i el uso i goce de las agua
das de los mismos :errenos que sean necesarias 
a la construccion i esplotacion de la línea. 

Art. a." Se dedaran de utilidad públic'u 
los terrenos, edifi(·ios i vertientes de propie
dad municipal i particular que sean necesarios 
para la construccion i esplotacion de la línea 

Art. 4. u Se declara libre de derechos de 
Aduana la introduccion de las máquinas, rie
les Í materiales necesarios para la construccion 
i esplotacion de la línea férrea. 

El valor de los derechos a que se estiende 
esta exencion no podr4 flxceder de doscientos 
mil pesos. 

Art. 5. 0 Los planos de la via i sus anexos 
serán sometidos a la apro bacÍon del Presi
dente de la República dentro del término de 
dos años, contados desde la promulgacion de 
esta lei. 

Art. 6. o Los concesionarios de l:lerán inicial' 
los trabajos de construccion dentro del plazo 
de un año, contado desde la fecha de la apro
bacion del trazado definitivo, i deberán quedar 
terminados en el plazo de seis alios contados 
desde la misma fecha. 

Art. 7. o 0aducará ~sta concesion si no se 
sometieren los planos del ferrocarril a la apro
bacion suprema en el plazo fijado por el ar
ticulo 5.°, o si no se iniciaren los trabajos en 
el término que señala el artículo 6.° 

Caducará, asimismo, la concesion en la par
te no concluida del ferrocarril, si no se termi
nare la construccion en el plazo fijado por el 
artículo 6.° 

Art. 8.° El Presidente de la República ejer
cerá durante la construccion del ferrocarril 
i despues de terminado, la inspeccion i las 
atribuciones a que se refiere lalei de 6 de agos
to de 1862, a cuyas prescripciones deberán 
someterse los concesionarios. 

Art. 9. o Las tarifas de flete i pa,saj es serán 
apI'o badas por el Presidente de la República. 

Art. 10. Los concesionarios i las personas 
o sociedades a quienes transfieren sus dere
chos, aun cuando sean estranjeros i no resi
dan en Ohile, se considerarán domiciliados en 
la capital de la República i quedarán sujetos 
a las leyes del pais, como si fueran chilenos, 
para la resolucion de todas las cuestiones que 
se suscitaren con motivo de la presente lei. 

Art. 11. Los concesionarios deberán rendir 
fianza por la suma de veinte mil p e s o s 
($ 20,000) que se hará efectiva, a beneficio 
fiscal, si se decIa .. ase caducada la concesion 
en los términos fijados en el artículo 7.° de 
~flta lei. 

La eseritura pública correspondiente deberá 
estenderse en el plazo de un mes, a contar 
desde la promulgacion de la presente leí". 

férrea, en conformidad a los planos aproba-. Oon el asentimiento unánime de la (1álUa
d?s por ~l Presidente de la ~~el?ública, i l~e- ~ ra, por haber tr~s?urrido el plazo destinado a 
blendo aJustarsE" esta esprolJlaClOn al,) dis- í los asuntos de facll despacho, se pasó a trat..;,r 
puesto. sobre la materia en las leyes del) riel otro proyecto anunciado en la sesion úl
Estado ~ tima pura la h .. bla especial de primera han)" 
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¡JIU:> elto que apruebll, el ccr'l,,"to celebrado ¡ tral el exceEO de carga que hoi pesa sobre 
enté'e el Oobierno i la Empresa CoknizaGora ella, i la comeniencia de mejorar la situacion 
de los stfiores Ricci Enos. i C,a, para la ln- elel personul de empleados de los ferro'~arri
trodnccion ae cien familias europeas que se les pam cxijir un mejor servicio. 
radical:'tn en los terrenos de Nahuelbuta i para 
la constl'uccion de un ferrocarril entre los 
Sauces i Capitan Pastene, 

A pedido del señor Puga Borne se puso 
en discusion jeneral únicamente el referido 
proyecto de lei, i usó dI:' la palabra el mismo 
señor Diputado. 

Cerrado el debate se puso en votacion el 
proyecto i fué aprobado en jeneral por asenti
miento tácito, reservándose la discusion par
ticular para otra sesion. 

Se entró a los incidentes de primera hol'?, 
1 el seúOl' Mena formuló diversas observaeio
nAS aeen;rL del uenuneio hecho últimamente 
ante llno de los .J l17.gados de esta ciudad por 
el SAlio!' BelisrLl'io H07.as, segun el cual se ha
bian comehclo diversos fraudes en h>, constitu
cion de propiedades salItreras, i llamó la aten
CiOll hácü" la necesidad de que se adopten por 
el Gohierno las medidas necesarias para repa
rar el mal causado por el hecho de haber aco
jido el Director del Tesoro este denuncio, que 
carece en absoluto de fundamento. 

El sellor Baquedano pidió al señor Minis
tro de HaóenuB, que se sirviera acojer la soli
cit1Hl (iue han elevado al Gobierno el comer· 
cia i vo,'inos de Conct'pcion pidiendo que se 
eleye el puerto de Penco a la categoría de 
puerto mayo]'. 

El mismo SOllor Diputado pidió,igualmente, 
al sellol' Ministro de Industria i Obras Públi
cas que se sirviera atender la solicitlld que le 
ha clil'ij iuo la Municipalidad de Penco a fin de 
qll(~ su (lestine la suma do diez mil pesos liara 
callHlizal' el estero que atraviesa la po Llaeion. 

E;l miblllo sellor Diputado llamó por último 
la ah'HeioD húeia el mal estado en que se en
cuentran 1m; escuelas del departame.nto de 
Coelem:l, i pidió al señor Mini"tl'O de Ins
truccion Pública que se sirviel'r, ¡lI'Litrar loE' 
medios necesarios para mejorad::;", 

gl seiíor Astorquiza amplió la:o; ubsorvaci')
q lle en una sesion anterior hizo :'1cerea de la 
deficiencia del servicio de los fí'J'J'oeatTiles, i 
recomendó al señor Ministro d" Industria i 
Obras Públicas la ideit de habiliear el puerto 
de Constitucion, elevándolo a la ('ategoría de 

uel'to mayor i construyendo en él un mue
Ke, como 1m 11l0diQ dI) reducir OH la red cen-

El señor Huneeus don Alejandro formuló 
el siguiente proyecto de acuerdo, pidiendo 
para él segun da discusion: 

"La Cámara estima que el profesor del li 
ceo de Copiapó don Juan Serapio Lois debe 
ser separado de su puesto", 

El señor Correa Bravo hizo indicacion para 
que se celebren sesiones especiales, de nueve 
i media a doce de la noche, los dias juéves, 
viérnes i sábado de la presente semana, desti
nadas a tratar del proyecto de lei que reduce el 
impuesto que grava la internacion de ganado. 

Se dió por terminada la primera hora i se 
procedió a votar las indicaciones pendientes: 

El proyecto de acuerdo del señor Huneeus 
don Alejandro quedó para segunda discusion 
a pedido del mismo señor Diputado. 

La indicacion del señor Correa Bravo, para 
celebrar sesiones nocturnas especiales con el 
objeto indicado por :-iu Señoría, fué aprobada 
por veintiun votos contra cuatro, habiéndose 
abstenido de votar cuatro señores Diputados. 

La votacion fué nominal a pedido del mis
mo señor Correa Bravo. 

V otaron por la afirmativa los señores As
torquiza, Bambach, Corbalan, Correa Bravo, 
E:spejo, Fernández, González Julio, Guerra, 
Huneeusdon Jorje, Izquierdo Várgas, Izquier
do don Luis, Leon Silva, Libano, Matte, 
Orrego, Puga Borne, Rivera don Juan de 
Dios, Hocuant, Rodríguez don Aniba), Hos
selot i Salas Lavaqui, 

V utaron por la negativa los señores Cox 
Méndez, Cruz Díaz, Flores i Pereira. 

Se abiltuvieron de votar los señores Cam~ 
pillo, :Liuneeus don Alejandro, Ruiz Valledor 
i Urrutia. 

A propuesta del señor Orrego (Presidente) 
quedaron designados 10s señores Astorquiza, 
Corbalan, Ed~wal'ds, Fernández, Leiva, Puga 
Borne i Valdivieso Blanco, para formar la. 
Comision 'Especial que se acordó nombrar en 
sesion de 7 del corriente mes, para q ne informe 
ncerca de las medidas lejislativas que con
venga adopla!' en favor del mejoramiento 
de la clase o 11'01 a, 

f 1 mismo señor Presidente manifestó g'ue, 
de aCL~Pl(L con el señor Ministro de indus
tria i Obras Públicas, se habia :fijado la sesion 
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de mañana para que en ena co;~test'é\ el :',: :lO!' ~ la orilla norL~ ud rio ;vI anJt>, frtll1io al jHl\lI'tO 

Ministro la interpelacioll qUE' en sesion de 30 de 8onstltul:iQll, termine en la orilla dell,Ia
de noviembre último anunció el señor Con- taquito en el departamento ele Curepto, pro
cha don Jlflalaquías, respecto de la forma acor- vincIa de Tajea. 
dada para el aumento de jornales a los ope- Esta concesion será por el término ele no
rarios de las maestranzas de los ferrocarriles venta años, contados desde que el fpll\)('arril 
i de la conducta que ha obsen~ado el director se entregue al tráfico público. 
de maestranzas de la Direccion Jeneral en 2.° El uso gratuito de 10l-) tcnenos fiscales 
las diversas incidencias producidas con moti- que sean necésarios para la constmccion ele 
vo de este asunto, i que, en consecuencia, esta via gn'ea, estacione¡;, desyíos, almacenes, tao 
interpelacion seria la 6rden dpl dia de Jas se- lleres i demas oficinas uestinadas al servicio 
siones ordinarias de la Cámara. de la vía, en conformidad a 10fl planoH (ine 

Se suspendió la sesion por d.iez minutos. 

Trascurrido este plazo, continuó la sesi.on 
i se pasó a tratar del proyecto de lei de pre
supuestos para 1907 en la parte eorrespon
diente al Ministerio de Relaciones Esteriores, 
Culto i CoÍonizacion. 

Continu6 la discusion de la partida 19 de 
la Seccion del Culto, "Arzobispado de San
tiago", i en el uso de la palabra el señor Hu
neeus don.J orje hasta el final de la sesion. 

apruebe 01 Plf'sidento de la lkpúhlü:",-
3.° El uso de las vías públicas i \Cecina.1es 

en las partes en qne la¡; atravie:m 1<1 línea., 
siempre que este uso no embarace ni l~erjn
dique el tráfico público. 

4.° Permiso para (~onstl'uil' un muelle de 
carga i descarga en la ll1árjen norte del río 
Maule, frente a la ciudad de Constitueion i 
dos muelles en la ribera sur Í norte cId lVIa
taquito. 

5.° Permiso para instalar FelT'y Boat" de 
navegacion para cruzar los ríos Maule i Ma
taquito. Por haber llegado la hora se levantó la se

sion a las seis i media de la tarde, quedando 
pendiente el de bate" . 

Art. 2.° Se declaran de utilidad pú1.Jlica los 
terrenos de propiedad municipal i jJarticLllar 
que se necesiten para el trayecto de la líne,t, 

de S. E. el Pre- sus estaciones i anexos,i para el f'erviciu ele 1m; 
Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje 

sidente de la República: 
«Conciudadancs d~1 Senado i de b Cámara 

de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro cono
cimiento que, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, he resuelto incluir entre los asuntos 
de que puede ocuparse el ('ongreso Nacional 
en el actual lJerlodo de sesiones estraordina
rías, el proy ~cto sobre aumento de sueldos a 
los empleados de la Secretaría de la Intenden
cia de Valparaiso. 

Santiago, 12 de diciembre ele 1906.-PEDRO 
MONTT.-T~ Santa Craz". 

2.° Del siguiente oficio del Honorable :-;.e
nado: 

"Santiago, 11 de diciembre de 1906.-Con 
motivo de la solicitud e informe que tengo 
el honor de pl1sar a manos de V. K, el Dena
do ha dado su aprobacion al siguiente 

muelles i demas obras a (lue se refiere esta lei. 
Art. 3. 0 Los planos definitivos del ferro

carril i demas obras serún sometidos a la apro
bacion del Presidente de la República den
tro de los seis meses siguientes a la Eecha de 
la presente lei. 

Los trabajos de Lonstl'llccion de la vía se 
iniciarán en el término de Lln aüo, i deberá 
terminarse í entregarse la línea al ¡;ervicio 
público en el término de dos años, contados 
ambos plazos desde la fecha de la aproba
cion de los planos, 

Los trabajos se considerarán iniciados cuan
do se haya invertido en ellos cion mil pesos 
a lo ménos. 

Si trascurridos tres me¡;os desde la fecha 
de la presentacion de los planos al Presidente 
de la Hepública, éste no decretan' moc1ifica
ciones, Je considerarán aprobados i pi l',);lCeEio
narÍo podrá dar principio a la t'jec ilclOll ele 
los trabajos. 

PROYECTO DE LEI: Art. 4:.0 Dentro de seis meses, contados 
"Artículo primero. -Coneé,lese a don desde la fecha de la presente lei, el concesi0-

Eduardo Moore Bravo, o a las pl!l'sonas o so- nario constituirá en arcas fiscales un d<:Jpósito 
ciedades que representen sus derechos: de veinte mil pesos en tonos, en garantía del 

1.0 Permiso para construir i e3¡110tar un enmp1imierto rle las disposiciones de! artíeu
ferrocarril servido por traccion, /ap0r o dóc .~ lo precedenteJ, Este dop6sito qU8cbrú 8, bene
trica o por locomóviles a p<:ltrúl.t~v o benzina ~ ncío fiscal i caducará el permis0 si se faltare 
que, partien-io de la hacienda de Q,nivolgo a ~a oualquiera de los plazos determinados en 
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dicho artículo, salvo el caso de guerra o fuer
za mayor debidamente comprobado. 

Caducará igualmente la concesion si no se 
hiciere el depósito en el plazo designado. 

Los dividendos correspondientes a estos 
bonos, que serán renovados si fueren amorti
zados, serán percibidos por el depositante i 
los bonos le serán devueltos cuando la línea, 
haya sido terminada i entregada al tráfico 
público. 

Art. 5.° Las tarifas se someterán a la apro
bacion del Presidente de la República. 

Arto 6. 0 El Estado podrá adquirir el ferro
carril cuando lo estime conveniente, a precio 
fijado por tasacion de peritos. 

Art. 7 o o Vencido el plazo de noventa años, 
la vía, con sus materiales i edificios, pasad a 
ser propiedad del Estado, sin gravamen al
guno. 

Art. 8.0 :Si los derechos conferidos por 
esta concesion fueren transferidos a perso
nas o sociedades estranjeras, la cesion no será 
válida sin la estipulacion es,resa de que los 
concesionarios renuncian por sí i por sus su
cesores a toda accion diplomática para hacer 
valer los derechos emanados de esta concesion, 
debiendo sujetarse a lo que resuelvan los Tri
bunales de la República". 

Dios guarde a V. K-JUAN Lurs 8ANJo'UEN

'l'EH.-F. Carvallo Etizalde, Sqcretario". 

Adoana de Santiago 

El señor SECRETARIO.-El smior Pinto 
Agüero ha formulado indicacion por escrito 
para que se agregue a la tabla, dAspues de 
los presupuestos, el proyecto que crea una 
aduana en Santiago. 

Lleeo de Coplapó 

Huneeus, que me ha pedido que h~ga una es
posicion de los antecedentes que lo inducen 
a retirar el proyecto de acuerdo que sometió 
ayer a la resolucion de la Cámara. 

Mi honorable amigo ignoraba la existencia 
de algunt>s de esos antecedentes que, a ha
berlos conocido, lo habrian inducido a no 
presenhr ese proyecto de acuerdo. 

Por esto lamento no haberme encontrado 
presente cuando Su Señoría lo formuló, pues 
lo habría impuesto de esos antecedentes que 
estaban en mi conocimiento. 

Entre nosotros no hai duda en cuanto al 
landa mismo de este asunto. 

B~n la Cámara se hizo una esposicion com
pleta de los antecedentes que no solo justi
fican sino que imponen la separat'ion inme
diata del profesor del liceo lle Copiapó, señor 
Lois, i despues de haber hablado priva,cia
mente con muchos de mis honorables cole
gas, estoi en situacion de poder afirmar que 
hai una gran mayoría en la Cámara que reco
noce esta necesidad. 

Uuando traje por primera vez a la Cámara 
los antecedentes que imponen la separacion 
inmediata de este funcionario, ocupaba la 
cartera de Justicia e Instruccion Pública el 
honorable s3ñor Escobar, a quien me permití 
dirijirle algunas preguntas concretas al res
pecto; pero como desgraciadamente Su Se
ñoría se enfermó en esos dias, no pudo dar
me una respuesta. 

Como en esos mismos dias asumiera acci
dentalmente la cartera de Instruccion Públi
ca el señor Sotomayor, a Su Señoría lo impu
se tambien de esos antecedentes, i debo reco
nocer que le causaron profunda impresion 
por la gravedad que envolvia. 

El señor Ministro de Hacienda, rpcono
ciendo la gravedad de los cargos que se for
mulaban contra el señor Lois, pidió los ante-

El señor ORREGO (Presidente).-~;ntran- cedentes acnmulados para comprobarlos i me 
do en los incidentes de primera hora, pongo prometió resolver este negocio lo mas pronto 
en segunda discusion e1 proyecto de acuerdo que le fuese posible, procediendo con toda 
formulado en la sesion de ayer por el hono- enerj:ía. 
rable Diputado por Maipo, señor Huneeus, i En esos mismos dias fué designado para 
queda tambien en discusion la indicacion que el cargo de Ministro de Justicia e Instruccion 
acaba de fOl'mular el honorable señor Pinto Pública nuestro distinguido colega señor Viel; 
Agüero. i como estimo que las interpelacianes que lo. 

Está inscrito en primer lugar el honorable Diputados pueden hacer a los señores Minis
Diputado por Collipulli, señor Guerra; pero tros tienen un limite que fija la cortesía, fui 
cOllio Su Señoría nI) se encUentra presente, el primflro en manifestar que Su Señoría po
puede usar de la palabra el honorable señor dia tomarse todo el tiempo que juzgara nece
Barros Errázuriz, que está inscrito en segun- sario para imponerse de los anteced@ntes de 
do lugar. este negocio i, en seguida, resolverlo. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Me Cuando Su Señoría fué tan felizmente de-
he inscrito, stñor Presidente, por €lncargo ~ signado para desempeñar la ca.rtera de Jus~ 
del honorable Diputado por Maipo, señor ~ticia e Instruccion Pública, no quise siquiera o 
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ir a las oficinas del Ministerio para felicitarlo ~ son de aquellas que no pueden repetirse en
por su acertado I:.ombramiento, a fin de que l tre personas cultas. 
no se pemara que querih apremiar a Su ~e-) El señor Ministro se impresionó con la 
ñoría exijiéndole una pronta resolucion sobre) gravedad de todos estos antecedentes, i como 
este negocio, ¡ los cargos secretos i detallados que le pre-

N o fui, pues, 3, visitar al señor Ministro, ¡ senté fueron comprobados, me prometió Su 
no porque n0 viese con agrado su nombra- i ~eñoria que, reconociendo la gravedad de esos 
miento ni porque no me merezca la mas ab-¡ cargos, iba a preocuparse de buscar la fór
soluta confianza, sino por la consideracion mula legal de solucionar este asunto a la bre
que acabo de Gspresar, i por el deseo de que vedad posible, pues no estaba en situacion 
Su Señoría se diera todo el titmpo que juz- i de resolverlo desde luego, 
gas e necesario p'Wft estudiar este negocio, ~ Esto pasó ántes de ayer i yo me quedé 

Así pasaron algunos dias hasta que ántes tranquilo i satisfecho (on la presencia de Su 
de ayer l't~('ilJí una atenta tarjeta de :-iu Seño- Señoría de que solucionaria este negocio i de 
ría invitándome para estudiar estos antece- que llevaria los antecedentes al conocimien
dentes. to del Consejo de Instruccion Pública, si fue-

Oon todo agrado asistí :1 la relmion a que ¡ ra necesario,. .. 
el señor Ministro me habia inVitado i pude ~o tuve oportumdad de comun~car a mIS 
ver con qué celo i dedicacion se impuso Su amIgos el ef'tado de este asunto 1 por esto 
Señoría del espediente en, que. se c~mprueban \ fué que, en u~ mom~nto en q~e estaba )TO 
los cargos hechos a este funClOnano. ) ausente de la Sala, mI buen mmgo el senO!' 

Pudimos tambien ver que la nota dil'ijida \ Huneeus, apremiado por la gra\~edad de los 
por el ::\Iinistro selior Claro Lastarria al señod cargos que se han comprobado, Ignorando lo 
rector de la Uni\~ersidad no habia sido hasta ¡ que habia pasado entre el que habla i el se-
la fecha contestada. ) ñor Ministro de J~sticia, pn;s~nt6 este, prrJ-

FI'J'ese b' 1 en 1 t d 1 U . (vecto de acuerdo sm el proposlto, púl' cIerto, , len a amara: e rec 01' e a nI- { v . _, 

versl'dad h d 'd' t t' J t 1 i de molestar en lo menor a ~u Senona, que , a eje< () SIn con es aClOn las ,a a! h d d 'l b 
fecha una nota d 1 11,,", • t d 1 t .,' ! cuenta, tengo a onor e ecu' o en 110m re e llLlms ro e ns rUC'olOll ) d " t d t ti . 
Pública que lleva la fecha de 6 de setiembre. f' e mIS ar:llgos, c~m o, a nues.ra con anza 1 

En la conferencia que tuve con el señGr nuestra. smcera slmpatIa. , . 
Ministro pud" 'd 1 En vJSta de lo que he es puesto, 1 como mI 
se refier~ a 1 ImO&/mpor:ernos as\ e ,o q~e honorable amigo el señor Huneeus se en-
el señ;r LOI'S a ocon edrenlcla .en quel'domdodParl e cuentra en este momento en la Sala, le ruego 

c mo e a mmora I a e os ~ ",., ' dI' l' 
dictados que este profesor hace en su clase al '-di~ .~,enona se slrv.a accle el' a a sduP lCa qdue 
i de las publicac' n' . t h' e nJo para que retIre e proyecto e acuer o 

" d' d l' 10 e~ mconvemen es que ace que formuló ayer, confirmando así el encargo 
una soue a Iterana formada por ex-alum- t . 'd d 1 h b' h h 
nos del liceo i que es presidida por el señor qUE e lcon. an eV,rIlOErLI a(1I1' e. ta Ia

d 
eJc °t:' 1 

Lois. .senor" .n mIS ro, e us leJa e . ng-
Tm~mos t·amb· 1 ~ 'd d d . 1 trucclOn Pubhca),--He pedIdo la palabra para '. len a oporuunl a e 011' e ti '1 l' 1 1 1 info"lne ve bal d 1 - F '17 1 . con rmar, en parte, a re aCJon que la lOCll0 

• l' e senor . anor y e asco, VI- 1 • D' d d al 
sitador de Ji e fi' l h e senor Iputa o acerca e este asunto, 
C
hos cont.ra C10S, .queLco?, rmo os cargos e- cual he prestado una atencion preferente a fin 

, e senor OlS, d lId 1'" d' o no reso ver o e IJera, sm un estu 10 
1 por último, tuvo ocasioll de m,mifesta¡' al atento, sin un exámen cuidadoso de todos los 

seo?r M~nistro que habia un Diputado, cuyo antecedentes, 
testImomo no podia ser sospechoso, el hono- En efecto, como lo ha recordado el hono
rable sei,or Joaquín Echenique, el cual pudo rabIe Diputado, celebré una coEferencia con 
comprobar la veracidad de esos cargos con Su Señoría; i con respecto a lo qne refiere Su 
motIvo de haber estado en Copiapó acompa- Señoría, me va a permitir dos rectificaciones 
ñando al Excmo. señor Montt en su viaje al de hecho. 
Il:0rte poco despues de la campaña presiden- Probablemente el honorable Diputado no 
Clal. conoce,-i por eso ha dicho que no existe,-

Le recordé al seúor Ministro las cosas real- la nota del rector de la Universidad señor 
mente dolorosas qne el señor Eehenique nos Letelier, que este funcionario envió en con
cont~ra privadamente e11 esta Cámara, en pre- testacion a la de mi honorable antecesor señor 
senela de mucho;; sl~iiores Diputados i que Su Claro Lastarria, de fecha 6 de setiembre, re
Señoría lubia oidoa vecinos respetables de lativa al profesor del Liceo de Oopiapó, de 
Copiapó, c06a8que 11.0 refiere &hora porque que se Ílrata, La nota-ront,est,acion del rector 
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de la Universidad es de principios de odub>"e, 
mas o ménos un mes despues de aquella. 

Efectivamente, esa nota-contestacion no la 
conoce ::- u' eñoría, porq lle cuando estuvo Su 
Señoría en el Ministerio i trató de imponerse 
de ella, estaban estos antecedentes algo tras
papelados en las oficinas del Departamento. 

Cuando me hice cargo de la cartera que de
sempeño, tras una breve suplencia del ho
norable señor Sotomayor, unos pocos dias 
despues, pedí todos los antecedentes de este 
negocio, a fin de conocerlos i estudiarlos con 
el ma.yor detenimiento. 

Al hacerme cargo de la cartera, el 2D del 
mes próximo pasado, tomé, desde luego, co
nocimiento de que mi honorable antecesor 
inmediato, señor Escobar, habia clirijido al 
redor de la Universidad una nota trasmi
tiéndole uopia de las preguntas hechas en esta 
Honorable Cúmam por el señor Diputado, en 
sesÍon de 21 de noviembre, una ele las cuales 
se refería a saber si aquel funcionario habia 
lJJ.::;ado los antecedentes sobre el profe¡;;or del 
Liceo de Copiapó al conocimiento del Consejo 
de Instruccion. 

El rector de la Universidad, en nota fecha 
3 de diciembre, contesta que no puede dar 
una respuesta afirmativa, miéntras no tenga 
en su poder todos los antecedentes relaciona
dos con est0 negocio. 

Estos se encuentran en el :Ministerio i for
man un espediente bastante voluminoso, que 
contiene una serie de cargos i referencias a 
hechos o aetos del citado profesor, desde el 
año 1902 hasta la fecha, sin que exista otro 
cargo nuevo, de los últimos tiempos, (iue el 
haber asistido el profesor Lois, no sé si en 
Santiago o Copiapó, a una conferencia del 
Pope Julio. 

Hasta este momento no he devuelto al rec
tor de la Universidad ese espediente, porque, 
ántes ele dar curso a su envio, he querido 
impunerme bien de todo, para ilustrar al res
peeto a mis honorables colegas de Gabinete i 
adoptar una resolucion sobre este asudo, 
mel'a'.nente administrativo. 

Debo hacer una segunda rectificacion al 
honorable Diputado. 

punto. Lo haré cuanclo estlldiemos i diluci
demos el fondo de mIta cm,stion. 

Yo me referí enLónce::;, como ya he dicho, 
al Consejo cid Gabinete, al estudio i .telihe
racion con mis honorablf!s colegas de11\Enis
terio. 

l{epito a Su Seüoría, por lo domas, que 
dedicaré particular atencion a este asunto; lo 
haré con toda tranrl1Jilichcl de espíritu, i una 
ve71 que se haya adoptado una resolucion, me 
a'l'reSnrarl1 a ponerla en conocimiento de la 
Honorable Cámara. 

El seüorB AHROSBJ H HAZUHlZ.-t,Me 
permite dos palabras, señor Presidente~ 

gl señor 01UUJGO (Presidente).-Si no 
hai inconveniente de pm'te de los honorables 
Diputados que estún inscritos, puede hacer 
uso de la palabra Su Seüoría. 

El señor 13 \RIWS I<:RRAZURIZ.--E~l 
honorable Ministro, sin quererlo, sin duda, ha 
incurrido en un error. 

Ha dado a entender Su Señoría que el rec
tor dp, la Uniyel'sidad ha contestado la nota 
del Mir.istro señor Claro Lastarria, i yo, con 
plp,no conocimiento de este espedíente, que he 
estudi.::.do a fondo, puedo asegurarle a Su Se
ñoría que esa nota no existe. 

La única nota que hai es la del rector de la 
UnivC'rsidad, en que contes~a a otra enviada 
por la Cámara i en la cual se solicitaban de él 
algunus antp,cedentes; perG la nota que le fué 
enviada por el ex-lvIinistro de lnstrueclon, 
,;pilor Claro Lastarria, no ha tenido contesta
cion hasta lct fecha, i si ha renido contesta
\:ion, ('lla no consta del espediente. 

gn caso que exista esta contestacion, ruego 
al señl)r Ministro que se sirva enviarla a la 
Cúma:a. 

Por lo demas, con respecto a someter este 
asunto al Consejo de Instruccion, el señor 
~1inistro estudiará el punto en atencion a que 
d Ccnsejo tiene cierta intervencion en pI 
nomu;'amiento de los profesores de instruc
('ion secundaria. 

J1Jl señor HUNEi':US (don Alejandro).
Voi a decir ::;olamente do" palabra::; a fin de 
lDanifestar que accedo gustJso a la invita
óon que me hace el señor Diputado por Búl
nes i tamhien por la absoluta confianza que 
tengo en que el señor l\linistro de Instruccion 
habrá de resolver esta cuestion con arreglo 
a la mas estricta equ¡¿ad i justicia. 

Probablemente Su SeñorLa no me com
prendió bien cuando le dije que este asunto 
seria sometido al Consejo de Gabinete. Ha 
creido Su Seüorla que le dije al Consejo de 
Instruccion. Dlri'cci.,n del Tesoro i Direcchn 

Es, precisamente, este punto uno de los de Contabilidad 
que merece especial estudio, esto es, la racul-
tad para someterlo al Oonsejo de Inshuccion. El señor SALAS LA VAQUI.-He pedido 

No me pronuncio, por ahora, sobre cste~la palabra a fin de solioitar del seiior Presi-
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dente que tenga a bien i,,\poM!',," ,lc\! proyec
to que reorganiza hl in"ccivtl ¡Ji'; Te::<lllO i la 
DireccÍon de Cvntabilídad, quo ha Bido in
cluido en la eOllyoeatOl'ia, i qU\\ si AS de fácil 
despacho se sin a anunciarlo en la tabla de 
prim,w<l hora para una sesíon próxima. 

Esta necesida(l de establecer una aduana en 
Santiago ha sido reconocida desde largo tiem
po atraso Me consta que el Gobierno tiene tal 
propósito desde el aIlo 18í6. 

ConstHucion de la propiedad 
~alitrera Hace allO i medio que los empleados de es

tas oficinas soportan una situacion por demas 
crítica, que ha yenido a reagravarse despues El señor SOTO~IAYOH (Ministro de Ha
de la catástrofe del 16 de agosto, pues los cíenda).-Ya que estoi con la palabra, deseo 
artículos lllas indispensables para la vida tie- dar respuesta a las observaciones que en la 
nen ahora doble l'reeio. Lo mismo pasa con sesion dc ayer hizo el honorable Diputado 
los aniendos. por Osorno, señor Mena. 

POi' l~stO, hoi 1'01' hoi, la situaci(Jn de estos Desearia contestar algunos cargos que Su 
empleados es ue todo punto insostenible. Señoría formuló en contra del Director del 

Huego, 131les, al señor Presidente que ten- Tesoro, con motiyo de la actitud asumida por 
ga a bien incluir este negocio entre los asun- este funeionario on defensa de los intereses 
tos de fácll de:,;pacho, para una sesion próxi- fiscales. 
ma, si es que el señor ~linistro de Hacienda nuego a Su Selloría que descarte en ab
cree que es justo el proyecto i si es que soluto la responsabilidad del Director del Te
Su SeltOIÍCl ,,1 selluJ' lJrllsiclente eBtima que es soro, quien, no sienuo profesional, tiene que 
de fácil tl':!mitaciut1. seguir las indicaciones de los profesionales 

El se110r ORH ¡GO (Presidente) -Me im- con los cuales se consulta para estas jestio
p()qdl'~' dd pro.p'cto i 1,1e será grato poder nes. 
coml'laeer a Su ~ciioría. I voi a manifestar en dos palabras por qué 

El spñor SOTOMAYOH (Ministro de Ha- no tiene responsabilidad alguna el Director 
cienda).-Agradezeo ?J sellOl' Diputacl.o por del 'resoro. 
Santiago que se haya anticipado a pedir pre- Cuando se me hizo saber que existian ante 
ferencia pc.ra este proyecto, porque es un!) de los tribunales estos l1enuncios de que el Es
los que reviste mas urjencia entre 108 que tado era defraudado en las mensUJ as ejecn
penden de la consideracion de la Cámara. tadas por los partieulares, comprendí que el 

Es indispAusable, ántes de qne termine el Gobierno no podia permanecer impasible. 
año, reorganizar ht Direccion de Contabili- 1 aunque los llombres de las personas designa
dad, cuyo servicio, con la reml1ueracion de das como autoras de falsas mensuras, eran 
que gozan aetualmente los emnleaclos de esa para mí sufieiente garantía de no haberse co
oficina, nv puede ser mas lamentable. Sabe metido fraudes, estimé que ante tales denun
la Cámara qne no habiendo buenas finanzas cios el deber del. Gobierno era practiear in-
no puede habE'r I:;ino enredos. vest:gaciones. 

De modo, pues, que este proyecto tiene el So acordó, entónees, mandar a dos abogados 
carácter de impostergable. a Talta} i Antofagasta para que revisaran las 

Iba tambíen a sulicitar prefel'eneia para el inscripciones de la3 actas de mensuras i vie
proyecto a que se ha refericlo el honorable ran si ellas eOl'respondian al número de las 
seIlor Pinto Agüero, que reviste caráeteJ' de perteneneias, a fin de proceder judicialmente 
urjeneia, pero que no es tan imprescindible en el caso de que existieran nos, tres o mas 
eomo el que reol'ganiz'1 la Dil'eccion de Con- actas de mensuras relativas a una misma per-
tabilidad i la Direccion del TmlOro. tenencia. 

El señor PINTO AGUI1JEO.-La indica- Supóngase la Honorable Oámara que una 
cíon del seúor Salas Lavaqui i la mia son misma pertenencia hubiera sido mensurada 
de distinta naturaleza. tres veces. ¿Oontra quién se procedel'ia~ ¿Con-

El honorable Diputadv por ~antjago ha tra el que mensuró primero, contra el del 
pedido que se coloque en la tabla de fácil medio o eontra el que mensuró en tercer tér
despacho, el proyeeto sobre l't-lorganizacion mino'? 
de la DireecÍon de Oontabilidad i la Diree- Nació, entónce:,¡, la Idea de uesignar a una 
uion del 1'el:;oro, i yo he pedido que se agre- persona de alta reputaeion forense, una 
gue a la tabla ordinaria el proyecto sobre lumbrera de nuestro foro, para que estudiara 
creacion de una adnana en Santiago. f este punto i asesorara al Director del Teso-

r.1 señor SOTO:\I\YOH. (:\Iinistro de Ha- ro, por tratarse de un caso enteramente 
cienda).-Perfectamonte. nuevo en nuestra lejislacion. Este abo~ado 
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{ué de opininn de que no podía prescindirse 
de tomar medidas precautorias i el Director 
del Tesoro procedió en consecuencia. 

¿Puede hacorse cargos por esto? .Me parece 
que nó. 

Sin embargo, comprendí que esta medida 
podria sor de alguna gravedad, i de ahí es 
que cuando me impuse de lo ocurrido, me 

N o son, pues, justos, a mi juicio, los cargos 
que se han hecho al señor Director del 1'e80-
ro. El tione la obligacion de investigar de
nuncios de esta naturaleza, aun cuando no tu
viera la importancia que a éste se le atribuyó. 

Liceo de Copiapó 

apresuré a pedirle que me pasara una nota El señor HUNEEU-; (don Jorje).-Yo de
en el sentido de que no era necesario mante- searia hacer una sola observacion, relativa
ner esas medidas precautorias. mente al proyecto de acuerdo presentado por 

Previendo que esto pudiera producir peo- el llOnorable ¡)iputado por .Maipo, señor Hu
res efectos en los mercados europeus que en neeus. 
el mismo 0hi1e i, aprovechando una cC'nfe- t' 1 soñor HUNEEUS (don Alejandro).-Lo 
rencia con el jerente de la Ajencia Havas, volveré a presentar, entónces. 
se mandó a Europa, mas o ménos la Higuien- ~l señor HUNEEUS (don Jorje).-Ojalá lo 
te comunicacion: volviera a presentar Su Señoría, porque este 

"Un particular denunció a los Tribunales proyecto envuelve en sí mismo una innova
varias propiedades salitreras como constitui- cion en nuestras prácticas, bien censurable .. 
das irregularmente mediante procedimientos El señor CÜHREA BRAVO.-Presente, 
fraudu1fmtos que hubieran permitido apode- entónccs, tlu Señoría uno contrario. 
rarse de depósitos pertenecientes al Estado. El señor RUIZ V ALLEDOR-Si esto ha 

El Ministro de Hacienda Rafael Sotomavor, terminado ya, señor Diputado. 
entrevistado por la Ajencia Havas, declara: F.Jl smior HUNEEUS (don Jorje).-El hecho 
denuncio carece de fundamento, pues el Go- de hab,"r sido retirado ese proyecto, está pro
bierno juzga inverosímil que se hubiera po- bando que no debió ser presentado. 
dido cometer un solo fraude sin ser inmedia- El señor UHZUA.-No perdamos el tiempo. 
tamente advertido e impedido por la Delega- tI señor HUNEEUS (don Jorje).-El ho-
cion Fiscal de Salitreras, la que tiene un re· nOl'able señor Urzúa intentó tambien obtener 
jistro exacto de- las salitreras, no pudiendo el pronunciamiento de la Cámara sobre un 
constituirse la propiedad de alguna sin su asunto puramente administrativo, como nm la 
intervencion, lo que aleia toda probabilidad retencion para el señor Letelier del puesto de 
de una falsa o doble mensma para la misma fiscal del Tribunal de Cuentas, miéntras de
pertenencia. sempeñe el rectorado de la Universidad, i Su 

El Ministro, agregó, que el Gobierno, fun- Señoría se vió igualmente en la precision de 
dándose en esta conviccion, ordenó al Direc- retirarlo. 
tor del Tesoro, su procurador, pedir a los Dejo constancia de que estos proyectos nQ 
Tribunales la suspension de las medidas too son correctos, no indican nociones sérias de 
madas para impedir a los propietarios la libre gobierno, i la mejor prueba de ello es que 
disposicion de las propiedades denunciadas Sus Señorías los tienen que retirar ántes que 
como fraudulentamente adquiridas. lleguen a votar&e, al dia siguiente de presen-

El negocio estaria, pues, oficialmente ter- tados. 
minado. " Ahora los señores Diputados han pretendi-

Esta nota debe haberse publiclldo .ya en do hacer cosa análoga con ~l señor Lois, a la 
los diarios de Lóndres. intentada por el señor Urzúa con el señor Le-

No podrán, por lo tanto, producir mas efec- telier. 
to estas medidas un poco anticipadas del Di- Yo no me ocupo del señor Lois, no tengo 
rector del Tesoro. para qué hacerlo en este momento, i aun dQi 

Por otra parte, el Delegado Fiscal de Sa- de barato a ::3u Señoría que sean fundados to
litreras, contestando a las preguntas que se le dos los cargos quo han formulado contra este 
mejeron sobre el particular, dice que no tie- profesor. Yo les regalo al señor Lois. 
ne noticia sino de un solo caso comprobado El señor URZUA.-Muchas graciag. 
de nna pertenencia cloblflmento mensurada, i~ El señor HUNl<Jl<JUS (don Jorje.-Que'\ se 
que se sospecha de otro. ? lo coman, si quieren. 

De modo que los ciento cincuenta casos 1)01'0 la cuestíon que se ha traido a la Cá-
de pertenenci'l.s doblemente mensuradas que- mara es otra: hasta qué punto tiene facultad 
dan reducidos solo a uno o a dos, cuando la Cámara para remover o destituir a los em
mp. pleacloB de la administraoion, i yo pregunto 
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¿,para qué tenf\mos ent6nees Poder Ejecutivo~ 
i,A qué quedan reducidas las facultades del 
Gobierno~ 

Nó. 
No es posible dejar pasar así no mas estas 

indicaciones. 
Los señores Diputados no pueden ser per

sonas tan poco conocedoras de las prácticas 
parlamentarias para que estén presentando 
todos los días estos proyectos de acuerdo, 
que tienen que retirarlos des pues al dia si
guiente. 

Me parece impropio, aun suponiendo que 
sean ciertos los cargos que se hacen al señor 
Lois, que se traigan a la Cámara en la forma 
que lo han hecho Sus Señorías. La Cámara 
tiene muchos asuntos de mas importancia que 
tratar. 

No es posible hacer crp,er al pais que el 
asunto del señor Lois es algo así como la sal
vacion pública, i que par esto mismo se per
turbe la tranquilidad i la labor del Gobierno. 

El señor CURREA BHAVO. - ~Me per
mite, señor PreE'idente'? 

El señor ORHEGO (Presidente).-Huego 
a los señores Diputados que no interrumpan. 

El señor CORREA BRAVO. - Solo para 
decir que el honorable señor Huneeus está 
perdiendo el tiempo. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-No es
toi perdiendo el tiempo; estoi restableciendo 
lo que deben ser las buenas prácticas admi
nistrativ&s i parlamel1tarias. 

El señor CORREA Bl1AVO.-Escriba en
tónces Su Señoría un libro sobre estas ma
terias. 

r<:l señor HUNEEUA (don Jorje).-Es Su 
Señoría el que hace perder el tiempo con sus 
interrupciones, tanto mas desgraciadas cuan
to que carecen de injenio, que no tiene Su 
Señoría. 

El señor COl1HEA BRAVO. - Del cual 
ha. carecido siempre Su Señoría en este re
cinto. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Para 
interrumpir se necesita, por lo ménos, injenio. 

El señor ORREGO (Presidente).-Reite
ro a los señores Diputados que no interrum
pan. 

El señor HUNIDEUS (don Jorje).-Vuelvo 
pobre la cuestion, señor Presidente. 

Creo que no debe dejarse pasar sin protes
ta este proyecto de acuerdo, pues él envuelve 
una invasion de las facultades mas privativas 
del Poder Ejecutivo. 

El señor HUNEEUS (don Alejandro).-Yo 
IlO necesito de los conse;ios del honorable Di-

putado para saber c6.no debo cumplir con mis 
der)eres. He retirado el proyecto porque se le 
ha dado un alcance que no tenia. 

El señor OHREGO (Presidente).-EstáiIls. 
crito para usar de la palabra el honorable se· 
ñor Pleiteado. 

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor PLEITEADO.-l)le habia inscri

to, señor Presidente, para usar de la palabra 
acerca del proyecto de acuerdo del honorable 
Diputado por Maipo. 

Ante todo, la esplicacion que se ha servido 
dar el señor Ministro de Instruccion públi· 
ca me obliga a decir algunas con relacion a 
ella. 

La esplic:acion del señor Ministro me satis· 
bce. 

Su Señoría ha dicho, en ~rimer lugar, que 
ésta es una cuestlon administrativa i, por lo 
tanto, cae bajo la accion del Gobierno todo lo 
que se relaci0na con este negocio. 

Segun esto, yo espero que el señor Minis
tro estudiará este asunto i lo resolverá Su 
Señoría en conformidad a las buenas prácti
cas establecidas, de acuerdo con el Consejo 
de Instruccion Pública i, por cierto, de acuerdo 
con el Rector de la Uniyersidad. 

Es lo único que puede resolver el Gobier
no i no otra cosa. 

Esta esplicacion que se ha servido dar el 
señor Ministro ha contribuido a que haya re· 
tirado su proyecto de aCl'..erdo el honorable 
señor Diput;>do por Maipo. 

~~ntrando al fondo mismo de la cuestion, yo 
me encuentro en profundo desacuerdo con Su 
Señoría por lo que respecta a la conducta del 
señor Lois. 

Segun los antecedentes que se han acumu
lado, no aparecen fundados los cargos que se 
han hecho. 

El cargo principal dirijido al señor Lois es 
la propaganda sectaria que hace en las clases 
del liceo de C:opiap6.' 

Señor Presidente, tengo antecedentes para 
decir que esto no se ha comprobado. 

Por el contrario, el señor Lois no se vale 
de las clases que tiene a su cargo para hacer 
propaganda de sectarismo, si es que alguna 
hace. 

Esas composiciones i discursos que se le 
atribuyen como obra de sectarismo, tienen 
lugar en una sociedad de literatos, de ex
alumnos de este caballero: pero completamen¿ 
te independientes ele las clai:lp.s del liceo. 

Segun datos que teugo, aparece que de 
estas composiciones solo una fué dada en 
clases, hace de esto doce años. 

Miéntras tanto el visitador de li<:,oos, que 
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nada dijo entónces, aparece despues de doce 
años formulando eargos contra el señor Lois, 
ahora que éste, en su calidad de rector, ha so
licitado la separacion de un profesor por con
siderarlo inepto. 

Por mi parte, tengo el conV€ncimiento pro
fundo de que el honorable señor :Ministro 
resolverá este negocio de conformidad con la 
lei i previo acuerdo del Consejo de Instruc
cion i del rector de la Universidad, frustrán
dose de esta manera los fines perseguidos 
por el aut0r del proyecto de acuerdo, que ha 
querido elevar esta cnestion a la categoría de 
política. 

Por esta misma razon, señor Presidente, 
no entraré yo en otro órc1en de consideracio
nes, pues léjos de querer entorpeC'er la mar
cha del Gobierno, tengo el propósito de alla
narle todas las dificultades que se le quieran 
suscitar. 

Me desisto, por lo tanto, de seguir al hono
rable Diputado por Maipo en este terreno. 
Muéveme tambien a esto el retiro del proyec
to de acuerdo formulado, i las esplicaciones 
que ha dado el honorable Ministro de Ins
truccion, las cuales me satisfacen. 

El señor SA NTA CRUZ (Ministro del In
terior).-El proyecto de acuerdo formulado 
por el honorable Diputado por Maipo habría 
merecido al Gabinete algunas observaciones, 
relativas a su fondo, i a su forma, pero como 
el honorable Diputado ha tenido a bien reti
rarlo, parece escusado entrar en la esposicion 
de este órd'm ue ideas despnes de terminauo 
este incidente. 

Sin embargo, las observaciones hechas por 
los honorables señores Huneeus i Pleiteado 
nos obligan a hacer esta salvedad, pa.ra no 
aparecer ménos celosos que Sus Señorías de 
la autoridad i prerrogativss del Gobierno, 
pues solo aguardábamos la oportunidad para 
espresar nuestra opinion. 

Ademas estoi seguro que el mismo autor 
del proyecto habria estado de acuerdo con 
nosotros en que necesitaba ser modificado por 
lo ménos en cuanto a la forma, ya que el fo ndo 
es, segun me parece, lo único que interesa a 
Su Señoría. 

Constit¡,{*iml 'le :'8. propiedad 
santrer..1 

El señor PUGA BORNE.-He oido con 
atencion la respuesta dada por el honorable 
Ministro de Hacienda a 18s observaciones he
chas por el honorable Diputado señor Mena, 
con relacion al torpe denuncio sobre supues
tos fraudes salitreros, i como no me satisface, 
creo de mi deber insistir en ellas. 

'rodo lo que concierne al bienestar i desa
rrollo de esta industria, debe merecer una 
atencion preferente de parte del Gobierno i 
de todos ll)s poderes públicos, pnesto que ella 
proporciona al Estado una de sus mas cuan
tiosas rentas, i es la base de las grandes in
versiones de capitales nacionales que han 
dado un impulso vigoroso a las industrias i 
al comercio i al renacimiento económico del 
pais, sobre todo con las nuevas esplotaciones 
de salitreras en Antofagasta, Taltal i Oha
ñaral. 

Por esto, la Honorable Cámara. habrá oido 
con asombro las declaraciones hechas por el 
honorable Ministro de Hacienda, de haberse 
injertado un elemento estraño a la defensa 
fiscal, por mas que el honorable señor Minis
tro haya querido atenuar esta intromision, 
llamando lumbrera a la persona que se:ha in·· 
terpuesto entre esa defensa i los funcionario 
pú blicos encargados de ella. 

En efecto, honorable Presidente, el Director 
del Tesoro, como procurador que es del Fisco, 
debe ajustar sus procedimientl)s en la defensa 
de los intereses fiscales a las leyes i regla
mentos que rijen la materia, i ha debido sus
cribir los escritos previa consulta a lo ménos 
del Consejo de Defensa Fiscal, i en todo caso 
con anuencia del Ministro de Hacienda. 

En este caso de trascendental gravedad, no 
se consultó su opinion sino la d@ una lum
brera, i sin mas estudio i antecedente se pre
sentó a la justicia solicitando prohibicion de 
enajenar i gravar las pertenencias denuncia· 
das por el señor Rozas. 

La inobservancia de estas prescripciones 
legales i de las buenas prácticas ha traido 
como consecuencia el dar un golpe de muer
te a las sociedades organizadas para la esplo
tacion de esta riqueza, i la baja de los valo 

? El señor HUNEEUS (don Alejandro).- t'es que servian para movilizarla i la inmediata 
Así es la verdad. disminucion del crédito, para proporcionarse 

El señor SANTA CRUZ (Ministro del In- los capitales necesarios. 
terior).-Pero, como he dicho, en vista del Este golpe se ha dado, honorable Presiden
retiro del proyecto de acuerdo, prefiero no te, cuando estos capitales son mas necesu
distraer la atencion de la Honorable Cámara, rios, cuando se levanl an hasta un centenar 
que está solicitada por otros muchos intere- de chimeneas en Antofag:.tsta, Taltal i Cha
santes problematl. ¡ñaral, para dar vida a otras tantas maCl.uina-
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rlaS de elaboraeion, i cuando se hacen nue
vos encargos de maquinarias i cuando es 
menester sacrificar paree de las acciones para 
pagar las ya encargadus e instaladas, colo
cando de esta mallera a la industria nacional 
en condiciones do inferioridad para sostener 
la competencia de las empresas estranjeras 
de salitre, e inclinando a los t)articulares, que 
se ven asi atacado>; por el propio Gobiel'1lo, 
a aceptar las constantes ofertas de compra a 
bajo precio que nos '."ienen de diversos 
paIses. 

Yo desearia profundizar un poco mas esta 
cuestion: me he impuesto del esp(·diente de 
denuncios i de la intervencion tomada en 
ellos por el Director del Tesoro, i he visto 
que el 27 de noviembre se presentó el fa
moso escrito en que el Fisco se hace purte, 
acoje el denuncio Í estroma el rigor de las 
medidas precautorias. Fste escrito que no ha 
sido inspirado por el Ministro de Hacienda, 
segun lo ha declarado, ni por el Comejo de 
Defensa Fiscal, únicas autoriclacles diré que 
pueden dar instnll'ciones para los jnicios fis
cales, encarga al distinguido jóven abogado, 
don Osvaldo 1\Iarin, para practicar las dili
jencias de prohibicíon de enajenar i gravar 
ciento i tantos títulos de salitreras en Anto
fagasta, i otro abogado, un selior Espina, los 
ciento i tantos de 'l\l!taJ, contratándose pre
viamente por el señor Ministro, con tal ob
jeto, a estos abogados. Luego p: señor :Mi
nistro sabia de qué se trataba i lo q 11e se ib" 
a hacer, salvo que tambien la lumbrera hu
biese hecho firmar el decreto respectivo sin 
ser leido. 

Cuando se supo en la Moneda que se ha
bia dilijenciado este, exhorto, se entregó a la 
publicidad, i un órgalio de la prensa !Aplaudió, 
esta medida del Gobierno entonando el him
no de la rejeneracion administrativa. 

El sellOl' Ministro declaró l[ ue este escrito 
fué presentado por el Director del 'reSOl'0, sin 
anuencia del Consejo de Defensa Fis'2al i del 
Ministro, sino solo por insinuacÍon de un con
sultor lumbrera. 

Desellri't conocer quién es esta lumbrera 
para seguir desal'l'ollando mis obst'naciones; 
pero no creo que en ninguna palte ck la lei 
pueda encontrarse autorizaóoll para buscar 
estos concursos estralios para la defensa de 
los juicios, sin que en ningun caso el Ministro 
pueda rehuir la 1'P"1 "Jllsabilidau personal que 
le afecta, declaram/" qüe tanto él como el J)i
rector del Tes(lt'u S"'1 inocentes, 

En ('uanto v ¡ dai'u' causado, no lo borra el 
Gobierno por d en','i') de noticias a los corres
ponsales P'l-rR que lus publiquen en Lóndres. 

Es la palabra oficial, netamente oficial, sin es
cusas de ningun jénero, la que puede restituir 
el crédito i llevar la tranquilidad perturbada 
a los lejitimos tenedores de títulos salitreros i 
esforzados industriales que dan impulso vigo
roso a esta industria que tiende a nacionali
zarse, dejando su doble riqueza en el pais. 

El Gobierno no ha podido hacerse IJarte en 
este juicio: hai denuncios interesados hechos 
por personas que no han tenido conocimiento 
de los hechos, i el que en la Gaceta de los 
Tribunale8 aparezca que se han solicitado di
versas mensuras, esto no quiere decir que se 
haya mensurado dos o mas veces. El Fisco ha 
podido, en resguardo de sus intereses, acojer 
el denuncio, indagarlo administrativamente i 
solo entónces patrocinílrlo el denunciante i re
cobrar judicialmente sus derechos. 

Hai miles de mensuras hechas, i el señor 
:Ministro nos anuncia que cree que solo una 
\a sido fraudulenta. 

Hablo, señor Presidente, con entera liber
tad porque este denuncio de ciento ochenta i 
tantas pertenencias no a:ecta a las sociedades 
de que tengo el honor de ser director ni a las 
en que tengo acciones, ni a los títulos que po
seo. Hablo solo en el interes público, grave
mente lesionado por los propios encargados 
ele ampararlo i fomentarlo. 

Yo no digo que tenga culpa el Director del 
'resoro, porque la culpa es del Gobierno, i no 
escusa su responsabilidad diciendo que desig
nó a una lumbrera para defender al Fisco: el 
señor Ministro debia decir quién es esa lum
brera. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro de Ha
cienda).-No tengo para qué decir nada: es
pero que Su Sellaría concluya para contes
tarle. 

El señor PUGA BORNE.-Me reservo 
continuar cuando conteste el selior Ministro. 

El selior SOTOMAYOR (Ministro de Ha
cienda).-No puedo satisfacA!' los deseos del 
señor Diputado; no puedo ni debo dar mas 
esplicaciones sobre el particular. 

Me he interesado en dar alguna, para que 
se conociera el pem;amiento oficial; pero el 
honol'",ble Diputado parte dA una base erró
nea. 

Dice fu Soñoría que este servicio está or
ganizado por una lei: hai, es verdad, un Men
saje del Ejecutivo sobre este particular, pero 
por el momento este servicio está organizado 
admini5hativamente; i desde que el Fisco tie
ne juicios da alguua ~m portancia, siempre se 
ha consul t "do a abuganos estraños al Conse
jo de ! etellsu, para no distraer de sus Ím
postel'gables ocupaclOnes Ol'dlllarias a los que 
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el Gobierno tiene como empleados oficiales. personales que ha podide. orIJmar esta mo
Podría citar casos numerosos en que el Go- dida a personas honorables i de las cuales no 

bierno ha no..nbrado abogados especiales para se ha podido duda.r ni por un momento, esos 
atender casos tambien especiales. perjuicios no han existido. 

De ~anera que el honorable Diputado? He llamado hoi m~smo a varios corred~
ha partIdo a este respecto de UUR hast· I res de los mas aCrfldItados para saber su Opl
errónea. nion acerea de las perturbaciones que haya 

El señor PUGA BOHNE.-¿De manera podido producir la medida en referencia. 
qu~ ha sido nombrada esa lumbrera? P;l movimiento de los valores que se ha pro-

El señor SOTOMAYOH, (Ministro de Ha- ducido es el que se produ.ce siempre en esta 
cienda).-No se ha nombrado. ~ época i que obedece a la restl'iccion de los 

Mucho ménos podría el Gobierno hacer ~ bancos en materla de créditos, a fin de poder 
cargos a esa persona altamente colocada, que presentar en el balance pr6ximo un estado de 
gratuitamente ha prestado el ausilio de su caja satisfactorio. 
compete~Icia en un caso de carácter importan- Por eso, yo me he apresurado a hacer de
te. 1 como no es un funcionario rentado i co- claraciones sobre la materia en el mercado 
mo ha intervenido en este asunto guiado por de L6ndres, por medio de la prensa, allá 
un espíritu de buena voluntad, yo no diré su donde no se facilita una libra esterlina sin 
nombre. que se ofrezca garantías mui sérias i donde 

Ahora se hacen cargos al Gobierno tam- es posible que se haya produeido alguna 
bien. alarma. 

Este es un cargo erróneo. Por las relaciones que constantemente he 
El Director del Tesoro es el procurador de tenido con casas i negociantes estranjeros, sé 

la Nacion i ejerce sus funciones con la mas lo celosos que son ellos para aventurar sus 
absoluta libertad Je criterio. capitales en negocios que no l.;engan bases 

Las jestiones de este funcionario en los perfectamente sólidas, sobre todo cuando hai 
asuntos de su incumbencia no están sUjetas pleitos de por medio que afectan los intereses 
a las indicaciones del Ministro talo cual. del ~Jstado. 

Cuando mas una 00nsiCieracion de pruden Por eso me he apresurado a publicar, por 
cia O de discrecion lo conduce a consultar la intermedio de los ajentes de cables en la pren
opinion del Gobierno en casos de carácter es- sa de Lóndres, declaraciones del Gobierno 
pecial; pero no porque el procedimiento sea que alejan toda sospecha en este asunto. 
impuesto por lei alguna de la República. Si estas esplicaciones no satisfacen al ho-

Si alguna vez llegara el caso-que yo no norable Diputado, yo pondré punto final so
deseo-de que el Director del Tesoro se vi e- bre la materia. 
ra sometido a las indicaciones de los Minis- El señor PUGA BO l~N"E.-Empezaré por 
tros, entónces palparia Su Señoría los incon declarar que la primera parte de la respuesta 
venientes de semejante procedimiento. del señor Ministro no me satisface en abso-

Ha sido feliz la lei cuando no ha sometido luto. 
al Director del Tesoro a ninguna intervencion No hai lei, ha dicho Su Señoría, que rija la 
estraña, facultándolo para proceder con inde- Defensa Fiscal. 
pendencia de criterio, consultando solo al Niego el hecho. 
Consejo de Defensa Fiscal en los casos ol'-l<jn el curso de las propias observaciones 
dinarios i cuando lo estime conveniente. del honorable Ministro, Su Señoría ha afirma-

Así como a un médico a cuyo cuidado se do que el Uirector del Tesoro ha debido pro
l!} entrega un enfermo, no se le puede estar ceder en la forma que lo hizo conforme a la 
indicando cuáles son los medicamentos que ha lei; de manera que Su Señoría ha incurrido 
de suministrarle, así no se puede a un aboga- en una contradiccion evidente. 
do estarle indicando los procedimientos le- Conozco profundamente esta cuestiono 
gales que ha de seguir en los asuntos que se Aplaudo la investigacion cC'nfiacla al señol' 
le clncomiendan. O se le ampara i se hace lo Astorquiza en el dopartamnnto de Taltal; pero 
que él dice o se le deja a un lado. esta investig¡¡.cion n8 tiene nada que ver con 

En cuanto a los perjuicios que esta ac- este otro asunto. 
tuaeÍon d~l Director del Tesoro haya podido La mision confiada al señor Astorquiza i 
acarrear a los valores, he querido formarme realizada por iniciativa de la administl'acion 
una idea exacta i cabal consultando a per- anterior dd señor ¡{ieseo i de "u :\Iinistro se
sonas entendidas en la materia, i ht' llegado ñor Santelices tiene el objeto verdadero de 
a la oontlluaion que fuera d~ llts molestias defender los in~l'eSelt flsoales; pero. ~n es~ 



SESION DE 1;) DE DICIEMBnE 111\) 

caso, una vez recibido el denunc10, el Dil'0ctor 
del 'resoro procedió en aquella oca~ion de 
de acuerdo con el Consejo de Defensa Fiscal, 
como es su deber. 

Esta mision del señor Astorquiza cautela 
los verdaderos intereses públicos i lleva un 
camino con'ccto; no así el denuncio actual. 

Este denuncio, que aparece hecho por un 
individuo que nadie conoce en la Honorahle 
Cámara, ha sido amparado en las salas de 
Gobierno por ciertos abogados, no para de
fender los intereses fiscales, sino para producir 
la baja de valores en el mercado o para ob
tener, absurda pretension, la tercera parte ele 
las salitreras bien adquiridas por mis conciu
dadanos. 

N o cumple con su deber el señor Ministro 
de Hacienda cuando nos declara que no re
velará el nombre de la lumbrera que aconsejó 

el señor Ministro de Hacienda sufre craso 
('1'1'01' al declarar que el Director del 'resoro 
es omnímodo para dar a la Defensa Fiscal el 
jiro que se le antoje; que el señor Ministro de 
Haci€'mla no liherta la l'esponfolabiliL1ad que le 
afeda al Ctobíerno, con dedaral' qne pesan 
ellas sohre estraños. lnm bl'eras altamente co
locadas, que no tienen rentas i que prestan 
su concurso gratuitamente, í por último no es 
racional, no es natural i mucho ménos acep
table, que el señor Ministro de Hacienda se 
niegue a dar el nombre de los asesores del Di
rector del Tesoro con quienes se quiere com
partir las obligaciones del Gobierno para eje
cutar actos vituperables i decirnos en segui
da: somos inocentes. 

Aduana en Santiago 

estas medidas; i los actos administrativos i las gl señor URZUA.-Se ha formulado una 
responsabilidades elf' que ellos emanen no le indicacion con el objeto de dar cierta prefe
cubren ni dejan de ser exijibles con decir rencia al proyecto sobre creacion ele una adua
que fueron ejecutados pOI' esb alios altamellte na en Santiaho. 
co10c'mos. Hace dias noto que en los diarios se ha es-

No ha dt~bido Su Señoría sacudirse, en se- tado tratando este negocio en una forma que 
mejante forma, di, las responsabilidades que hace aparecer como inconcusa la idea de csta
al Gobierno le incumbe en este negocio, que blecer esta aduana. 
ha Fido, como mui bien 10 calificó ayer el ho- Todavía, he visto con estrañeza que el se
nvrable Diputado por Osorno, señor Mena, ñor Minist,ro de Hacienda se ha prestado a 
una gran plancha oficial. dar acojida a esta idea adhiriendo a la in di-

Estos ados oficiales i la osplicaclOn i res- cacion del honorable Diputado por Can
puesta que soble ellos ha dado el señor Mi- (juénes. 
nistro de Hacienda, no r(wela propósitos de Quiero manifestar las razones por laR cua
buen gobierno; manifiesta mas bien un e~pí- les daré mi voto negativo a esta indicacion. 
ritu preconcebido de dejar de mano hermo- Quiero procurar desvanecer, en parte si
sos horizontes I~n qUl' buscar la prosperidad quiera, la atmósfera de simpatía que se ha 
del pais; de nu mirar hácia adelante i de mi- (.reado al rededor de este proyecto. 
rar siempre hÚlOia atra~l Yo protesto de es- Aeluanas en ciudades como en Santiago, 
tos procedimientos i doi a mis ollseIT<lcione" medítelTúneas, se comprenden cuando están 
el carácter de interpelacion, a fin de entrar al situadas en la fronteras de un pais con otro. 
fondo de la cupstion. 1 la l'azon es muí clara: los fraudes a que se 

El señor OH BECiO (Presidente).-La 11e presta semejante sitnacion son mui fáciles de 
sa se pondrá de acuerdo con el señor Minis- efel'tual'. 
tro para fijar el dia en que se ha de contes- Pero, aparte de esta co:::sideraClon que com-
tal' la interpelacion. probaré en estenso en el momento oportuno, 

El señGr SO'r01\L\ YOH (Ministro de Ha- hai que tomar en cuenta otra. 
cienda).-Yo no tengo una palabra mas que Debo hacer presente, desde luego, una de 
decir sobre el asunto. ellas, i espero que el honorable lVlinistro i la 

El señor L 1'ELIER--¿Entóuces Su Se- Honorable Cámara se penetrarán de la impor
ñoría se negaría a contestar la interpelacion tancia que tiene. 
que formula el honorable Diputadu por Yun- ¿Qué cantidades necesitará invertir el Es-
gai'? tado para la instalacion de la aduana en San-

El señor ~01'OMAYOI{ (Ministro de Ha- tiago? 
cienda).-En realidad, no hai mas que decir Sin duda que se requerirá bacer una lnver-
sobre esto. sion cuantiosa, demasiado cuantiosa de fon-

El séñor PUGA BOHNE.-lo demostra- dos fiscales. 
1'é con antecedentes que traeré, i que ahora ¿.A cuánto ascendera esta suma? Yo no po
desgraciadamente no tengo u .Ia roano, g.ue ~ dria calcularla; pero sin duda. seftorPrl;\s)-
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~e8, ni de centenaresJse consultan fondos en el act~~:~, 
de miles, sino de alguncs millones de pesos. las Cajas de Ahorro que han debido abrirse 

Habrá que comprar primeramente los terre- tn la 8e1'ena, Curicó, Temuco i Punta. Arenas. 
nos del caso i que construir, en s{'~;uicla, los Fscusadc seria manifestar la importancia 
edificios adecuados. capital que tiene el ahorro para las clases po-

¿Cuánto representan en dinero, por ejem- pulares, p01'que está en la conciencia de mis 
pl0, los almacenes fiscales de Yalparaiso'? honorables colegas i del pais entero. 

No me parece que seria exajerado caleu- De manera que mis observaciones no se di-
lar su valor en veinte millone s de pesos. rijit án a esta faz del negocio. 
, 1 bien ¿cuánto habría que inyertí1' en tener Quiero referirme a que dichas cuatro Cajas 
almacenes i oficinas análogas aquí? no se han creado, ni tampoco han merecido 

No lo sé; pero, sin poder precisar cifras, me igual creacion las otras cuatro Cajas de Aho
parece que la situacion actual del Frario no nos para cuya apertura consultaba tambien 
le permitiría hacer tales desembolsos con fse los fondos respectivos el pro.vecto del presu-
objeto. puesto del arlo anterior. 

2,I qué es lo que so ganaría con esto? (,C¿ué U señor Ministro de Hacienda, don Julio 
es lo que se busca'? Fredes, que desempeñaba esta cartera en 1904, 

Lo que se persigue no es otra cosa, a no resistió la creacion, porque tuvo dificultades 
dudarlo, que ir a un mayO!" centrali,;mo, 81- con la Caja de Cl'édito Hipotecal'io, qlle debia 
guiendo una fuerte corriente, que tiene en intervenir en la instalacion de t l/as, i, caanel) 
su contra otra fuel"te coniente, í que nos con- se le interrogó en la l'ámara al respecto, no 
dnciria en último resultado a tener, como lo dió otra l'P.7:0n sino ésta: -lue se iba a imponer 
decia un distinguido colega, la apoplejía en la al Fisco un desembolso considerable e inútil, 
cabeza i la parálisis en los micmbros: porque el servicio de esas Oajm¡ de Ahorro 

¿~e trata de aliviar a la ;\ dnana de Y al ¡ni, podia hacerse en forma mas conveniente i 
raiso? ¿Se cr¿e qlW hai estrechez dc local'? I económica, por meaio de sucursales depen-
Pues, entónces, se ensancha. ! dientciol de la Oaja de Ahor]'os de Santiago. 

¿Hai escasez de empleados'? ¿No basta el Dijo el seúor :MinisLI'o <)ue solo esperaba el 
personal para el serviciu'? PUf:'S, ent/lllces, se despadlO ele un proyecto, C¡ll'l efectivamente 
aumenta en el nÚ11l6rO que fuerc JütOnc::;ter. pellfiia ele la cOllsideracioll ele la ~Jámara, sobre 

Esto seria lo único conveuiente, HjJ<ute de instalucion éL filliti nt de estas Cajas de ~\ho
la consideracion de que en el ramo qllt' so 1"('- nos, !Iara satisf"cer los eleseml maIJifl~sta(lop 
fiel e a fiscalizar la inte1'11LlcÍon Je llwrcadu- en la Cúmara al y¡ ,taro u los cuarenta mil pesos 
rías, no se improvisan los empkauos, no 110- que se consultaban (~n el presupuesto para 
dnan improvisarse en Santiago. instalacion de algunas Cajas de A hClITOS. 

Quiero creer que estas ideas serán debicla- La Cámara no se elió por satisfecha con 
mente meditadas por la Cámara i 1301' los hOlll- estas esplícaciones del señor JHinistro de Ha
br0s de Gobierno, i que no se ha ele c:onsi- cienc1a i votó un proyecto de aeuerclo formu
derar que el negocio del establec:imiento cll\ la lado por uno de mis honorables colegas re
Aduana en Santiago es tan importante i tan dactado mas o lllónos ón estus tórminos: "la 
urjente, que haya ele dedicársele pn~furPllte Cámara veria con agrado que el Gobierno 
atencion sobre muchos otros, <¡Uf: Íl¡tel e:san proeediEl'a cuanto (mtes a la, instalaeion de las 
mas al pais. cnatro Cajas ele Ahorros". 

Por l~s razones e~pnesta~ lijeral.nente, scrú I l'~ste año ha oC\llTido algo ar.lÚlo,iSO, i visto 
pues, un voto negatIVO a la mdlc'u'lon de pre- ,,1 resultado obtel1ldo J)OI' las cajas ll1stalaclas, 
ferencia a e.ste asunto que Jm, formulado el }val; la rena insistir en ~sLe mismo negoe1o. 
honorable Diputado pUl' Cauquent-s. ~~n algulla::; de las cajas de allOlTOS que 

funeionau be han hecho millares de dep:'Jsitos, 
()hjas de A!lo r. o > al paso que han sielo muí escasos en [as su'· 

I cm·sales. 
El señor UHZUA. - Ya que estoi con lal Voi a eitar un ejemplo pa!'a que se vea lo 

palabra, i aprovechando la presencia en la que ocurre. 
::lala del honorable Ministro de Hacitmda, yoí La Caja de Ahorros de Chillan, que es una 
a haeer a Su Señor1t> una pregunta sobre un I ele las instaladas últimamente, ha recibido en 
asunto que, a mi juicio, revi:,te especial i111- ¡ el curso del aúo una cantidad enorme de im-
portancia. ~ posiciones. 

Se trata, señor Presidente, de la instalacion ~ N o pasa lo mismo con !nG sucursales insta
dl las cuatro Cajas de Ahorro, para las euales 7 ladas en Búlnes i lungai, pues éstas ha,n 
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tenido mui reducídns imposiciones, creo que 
en término medio de seis u ocho duranb' 
cada mes. 

La esplicwion de este hecho está a la vista. 
En la sncur"al de San C{u-los, por ejemplo, 
se rccilwn escasas imposiciones porque el que 
tenia en esa localidad una libreta de depósito 
tiene (jll() \'olver al diasiguiente dí' rIectuarlo 
a retirar su libreta. Tíene que hacer dos via
Jes. 

c1irijir una petíeion al señor Ministro del In
terior. 

El señor ORREGO (Presidente). -Si no 
hubiera oposicion, podría prolongarse la pri
mera hora hasta que termine el señor J\finls
tro de Hacienda i para que haga su pcticion 
el honorable señol' Zañartu. 

Acordado. 

Aduana en Santiago 
Lo mismo pasa si va a hacer algun jiro. 

Un día hace el jil"o i dos o tres días despues El señor SOTO.l\IAYOI~ (Ministro de Ha
tienen que hact·l' otro viaje a recibir la c.anti- cienda).-Diré, desde luego, dos palabras en 
dad jirada;. a retirar la libreta, porque éstas contestacion a las observaciones que el hono
tienen que ser n1yisadas en Chillan. rabIe señor Ul'zúa ha espuesto en contra de 

Por t~sto la jente prefiere hacer sus d~pósi- la ideét de establecer una aduana en Santiago. 
tos en la Caja de Cbillan, pues así le b8sta un Su Señoría encuentra que esta idea no ha 
s('jlo viaje. sido suficientemente estudiada. 

La causa de este mal, que eonyiene reme- Por mi parte, debo hacer presente que des-
diar, está en la instalacion de sucursales. de el año 76 el Gobierno ha pensado en ve-

Se ha s,)stonido por el Gobiérno en el Se- rificar esa instalaeion. 
nado, i Sp dicho aquí con mucha insistencia, El honorable Dipntado objeta la creacion 
que este ~'.'I'\'ici\J de las cajas de ahorros es de una aduana en esta capital en atencion a 
oneroso para el Estado. los gastos considerables que, segun Su Seño-

La verdad es (lue, en el fondo, estas ca-/ da, va a importar al Erario Público. 
jas de ahorro SOl! lucrativ dS. ~ Yo no veo cuáles serian esos gastos tan 

Se cre.' quP euando se inyierten treinta> considerables. 
mll pesos en la instalacion de una caja ésta Es indudable que será necesario hacer cie1'-
suma vá a fondo perdido. Nó, señor! tos gastos para la instalaeion material. En 

Este gasto lo reembolsa el Estado a la cuanto al personal, St3 trasladarán de la Adua
vuelta de pocos aIlos con las utilidades que na, de Valparaiso a la de Santiago los em plea-
percibe. dos que aquí se requieran para el servicio. 

Oonvenrido de la importancia de este El gasto de seis·cientos mil pesos que eiee-
servicio, como miembro de la Comision Mista tu aria el Estado, aproximadamente, para ins
de presupuestos [Jedí que se consultara una talar la Aduana en Santiago, se justifica con 
suma para cl"pacion de eajas de ahorros esti- la necesidad que hai de que el comercio de 
mando éLue estas c8jas se abririan en el esta ciudad i de las provincüts elel centro no 
curso del aúo, i la Comision aceptó por unani- est(~ sujeto a la gabela de pasar sus mm'eade
dad este temperamento. rías por la Aduana de Valparaiso, ele a11í se 

Miéntras tanto, nos encontramos con que abran Jos bultos, se ayalúen, se yuelvan a 
las cajas ele aJlOrros no han sido aun lnstala- cerrar i se d0spachen pala Santiago o para 
das, con que lIegrrrá d feriado ele yacaciones, las provincias de mas al sur. 
los ('ODSt,jPl"OS rle la Caja Hipotecaria se au- No hai, pues, grayámen real para el Esta
sentarán de Santiago i ya no habrá este año do; al contrario, hai un ben~ficio positivo para 
sesiones del Consejo. el comercio. 

Yo me daria por satisfecho con que el se- En cuanto a los gastos permanentes que 
ñor Ministro de Hacienda tuviera a bien ma- orijinará la traslacion, solo habrá que hacer 
niiestar que el Gobierno esta11ecerá estas los desembolsos correspondientes a los suel
cajas en el mes próximo o en los primeros dos de un administrador, que será necesario 
días de febrero, apénas entren en vijencia los nombrar i de unos cuantos empleado;;. 
nueyos presupuestos. 

El seúo)' OHREGO (Presidente).-Ha ter
minado la primera hora. 

El sellor UHZUA.--Seria conveniente pro
longar los incidentes a fin de oir la contes
tacion del sellor Ministro. 

El señor ZA1~ARrre (don Cárlos). - Yo 
t.a1nbif)u deHPO OCU¡:Hj,r dos minutos para 

Cajas de Ahorros 

El señor SOTOMAYOR (Ministro de Ha
eienda).-Pasando ahora a la cuestion relati
va a las Cajas de Ahorros, i aunque duela 
tener que estar repitiendo, debo decir que 
estA asunto fuA tratado en el Honorable Sr-
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nado i alH pude notar que la mayoría de los) jas, no seria un gasto a pura pérdida, porque 
señol'C's Senadores pensaba como yo. X o hubo? lo reembolsac,'ü1 el Fisco al cabo de poco 
un voto esplícito; pero no era difícil conocer tiempo. 
la opinion de la mayoría del Senado. Yo no habia podido comprender cómo las 

No es posible que el ahorro, que debe ser cajas de ahorros podian dar un interes su
fomentado por el Gobierno en alto grado, se perior al que clan las demas instituciones dn 
haga sobre una base costosa, cuando el mismo crédito que les permitiera efectuar este reem
objeto puede conseguirse en forma mas eco- bolso. 
nómica. Me puse al habla con el director de la Caja 

El hemorable Diputado señor Urzúil, en- Hipotecaria, con algunos consejeros de la 
C1\entn1 inconveniente este senicio del ahorro misma i con un jerente de Banco, i les dije: 
por medio (k sucursales i aboga por el esta- esplíquenme cómo estas cajas podrían obtener 
blecimiento de cuatro cajas mas que con las una renta tan lucrativa íjue les permitiera in
exif,tentes formarian doce, número que no po- demni7.ar estos gastos, cnando abonan un in 
dria servir sino a una parte de los habitan- teres superior al de las instituciones de cré 
t8i'i de b n epública. dito. 

Pues bien, ereo que con lo qne cuestan al 1 me persuadí que estos gastos no pueden 
Estado estas doce Cajas habria paraestablec61', reelUbolsarse; que constituirian una gabela 
perf~ctamente servidas, una Caja de Ahorros permanente para el Fisco. 
en cada departamento ele la República. El honorable Diputado señor Urzúa no ha 

Se estableció una Caja en Curicó, i despues comprendido bien sin duda la opinion dada 
he tenido conocimiento, por comunicaciones por el Ministro de Hacienda en la Comision 
de respetables vecinos ele aquella provincia, Mista de Presupuestos. 
que no tienen grande interes por que se man- Lo que he dicho es que el Gobierno pro
teng8, la Caja, puesto que allá mismo tiene cura encontrar un sistema que convenga mas 
estabh'Gic1a el Banco de Curicó una Seccíon al interes particular i fiscal, de modo que con 
de Ahorros que presta los mismos servicios lo que se gasta en laR doce actuales cajas de 
con un gasto ele dos o tres mil pesos anuales. ahorro se pudiera establecer en toda la 11e-

En cambio hai 0tl'O departamento, como el púbiica este servicio. 
de San ]j'ernando, en donde tiene sucursal el Si no se encontrara otra idea se tendria que 
Banco ele la República, que ha propuesto es- adoptar éllta, en la necesidad de establecer el 
tableceruna seccion de ahOl ros, no importando ahorro en alguna forma. 
mas gasto para el Estado que el pago del em- El Gobierno se preocupa de este asunto, 
pIeado elel mismo Banco a cargo de esta sec- tiene interes como el que mas en resolverlo 
cion. pronto. Es lo que puedo prometer al señor 

De moelo que se pueden establecer estas Diputado. 
cajas con los rtJglamentos de la Caja Hipote- No sigo, señor Presidente, porque sé que 
caria i en idénticas condiciones a las demas un señor Diputado tiene interes en USar de la 
cajas establecidas, gastando en lugar de vein- palabra ántes de entrar a la segunda hora. 
ticinco mil pesos solo dos mil. El señor URZUA.-Yo, señor Presidente, 

Z El Gobierno, que debe cautelar la correcta VOl a tener que volver sobre este tema; de 
im:ersion de los fondos fiscüles, podria, por mndo que no contestaré en esta sesíon al señor 
complacer, sea a una corporacÍon o a una :Ministro. Lo haré en una de las próximas 
persona o a un grupo de personas, invertir sesiones. 
una suma considerable en atender a un servi- Solo quiero hoi rogar al señor Ministro que 
cio que puede atenderse del mismo modo con tenga a bien pedir los balances de todas las 
una suma reducida~ Cajas de Ahorro de la República. Examinán. 

Hoi por hoí el Fisco gasta,-tomo el dato del dolos, verá Su Señoría que tengo razon para 
presupuesto vijente,-en cajas de ahorro, la decir que esas Cajas no son onerosas para el 
suma de trescientos dieciocho mil pesos i yo Erario. 
estoi seguro que con la mitad de esta suma se Supongo que el señor Ministro no tendrá 
puede estendel' perfectamente el ahorro a inconveniente. para hacer lo que he tenido el 
toda la República. , honor de pedIrle. 

zPor qué entónces no esperar el proyecto 
qu~ sobre esta materia pende de la conside
racion el' 1 ~'n"1,ado~ 

1;~l Se1101' Ur7.úa ha dicho que el gasto que 
impo l.dria al };'i8CO la instalacion dfl estas ca-

Policía de Valdlvia 

El señor ZAÑARTU (don Cárlos). - De· 
seaba aprovechar la presencia del señor Mi· 
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nistro del Interior para hacer algunas obser
vaciones acerca del servicio de policía de 
Valdivia, que es sumamente deficiente por las 
circunstancias escepcionales por que atraviesa. 

'rodos saben que Valdivia es una ciudad 
donde hai bastante actividad fabril; i tal vez, 
por eso, ahí mas que en otras partes se hace 
sentir el alza jeneral c1M los salarios. Por esta 
causa, el servicio policial se reBiAnte i se hace 
en condiciones mni irTAgulares, pues los gnar
dianes lo pstAn ahandonando para irsA a otros 
trabajos. 

Es verdad que no seria posible aumentar 
desmesuradamente el presupuesto ele las po
licías; pero el señor 1'IIinistro del 1 nterior con
vendrá conmigo en que hai conveniencia en 
aumentar 10R sueldos siquiera a sesenta pesos, 
aunque sea pre~iso disminuir PI personal. 

rias, al proyecto sobre creacion de una aduaua 
en ~antiago, despues ele los presupuestos. 

El seíior OlUlEGO (Presidente).-Si no se 
pide votacion, la daré por aprobada. 

El señor UR7.UA.-Seria conveniente que 
se votara. 

~~l señor OH HECiO (prt'sielente).-lDntón
ces se votará. 

Fw: aprouada {a indicacion por treinta i 
d08 'votos contra ('incu. i do,\' se/;nrr'" Dizn!flldlJR 
se austnáeron dc vota/'. 

])nrm¡[e 7a rofacion: 
l¡~l señor COX M~~NDEZ.--Voto (lue llÓ, 

no POl"llue no aCl'pte el proyecto, sino porque 
estimo que no conviene alterar la tabla. 

El señor OHlH:GO (Presiciente).-Qneda 
retirado el proyecto de acuerdo elel hon01 ah1" 
SeliOl" Hnneeus don Alejandro. 

Tabla de i,rlmerubora 
Aunque fueran ménos lo~ miembros de la 

pulicía, si se les pagara bien habria la posibi
lidad ele tener un mejor servicio; pero nC' es 
posible qne t'stl' St, h8ga con un salario solo 
de cuarenta i cinco pesos. 

F~l señor O lUtB:n O (Presidentn).-Acce
diendo a los deseos manifestados por el ho
norable Diputado por Santiago, anuncio para 

Camino de San José en laldivia los primeros C1uince minutos dela st'sionpróxi
ma el proyecto qne reorganiza las oficinas de 

El • ZA"TA'[JTU (1 e' 1 ) A la Direccion del Tesoro i de la ele Contabi-senor. n, ',~ on ar .os.---: pro- lidad. 
vecho tamblen la presencJa del senor Mmlstro El - PIN,TO AG'UEI)O El· t l' 
d I d .. Ob P 'bl' 11 senor,:r ,\,.- n a In e J-e n ustna 1 ras u lCas para amar su· . d . l . d· 
t . há· 1 h h 1 h Jencla e que se tratara en a seSlOll mma 

a ~nClon c~a e. ec o (e que, ace ~as o de mañana. 
menos. uI?- ando, dllCtó el Congreso un~ 101 de El señor ORREGO (Presidente). -Sí, se-
esproplaclOn e os terrenos necesanos para - D' t d -
construir un camino desde la estacion de San nor IpU a o. 
José hasta el pueblo del mismo nombre. 

Cuando se construyó el ferrocarril de Val
divia a Antilhue, los vecinos de Gan José pi
dieron que este ferroranil pasara por aquel 
pueblo. 

Sin embargo, las necesidades del trazado 
hicieron que se construyera por un lugar un 
poco distante; de modo que el pueblo quedó 
separado de la estaciono 

Para reparar este defecto, se dictó una lei 
de espropiacion el año pasado i hasta la fecha 
no se ha cumplido esta leí. 

Sobre este asunto quería llamar la atencion 
del señor Ministro. 

Votaciones 

El señor ORREGO (Presidente).-Tel'mi
nada la primera hora. 

Va a votarse la indicacion del señor Pinto 
Agüero. 

El señor SECRETARIO. - La indicacion 
del señor Pinto Agüero es para dar el segun
do lugar de la tabla, en las sesiones ordina-

Interpelaelon 

El señor ORREGO (Presidente).-El ho
norable Diputado por Concepcion, señor Con
cha, me ha hecho presente que desiste de la 
interpelaclon que habia formulado al l\Iinistro 
de Industria i Obras Públicas. 

I:Cn consecuencia, queda terminada PSit in
terpelacion. 

Presupuestos 

El señor ORHEGO (Presidente).-Entran
do en la órden del dia, corresponde conti
nuar en ladiscusion del presupuesto del 
Culto. 

Tiene la palabra el honorable Diputado se
ñor Huneeus, que quedó con ella en la sesion 
pasada. 

El señor ROCUANT.-Talvez convendria 
que se suspendiera la sesion. 

El señor CONCHA (vice-Presidente).-S6 
suspende la sesion por diez minutos. 

Se 8uspendí6 la sesion. 
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SEGUNDA HORA 

Presupuestos 

'rengo que hacer a oste respecto una rec
tificacion histórica: 

Ei señor Hecabárren, que fué una de las 
glorias mas puras del partido radical i cuyo 
nombre está ligado a todas las conqnistas elel 
liberalismo, se alejó él, voluntariamente, de 

El :señor CONCHA (vice-Presidente).- hecho de las filas del partido porque se encon-
Continúa la sesion. tró en disidencia con él cuando se produjo la 

Puede seguir en el uso de la palabra el se- lucha eleccionaria entre los candidatos Heyes 
ñor Huneeus. i Errázuriz. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-En la El partido radical habia acordado sostener 
sesion pasada, señor vice-Presidente, habria la candidatura del señor Heyes, i el venera
deseado terminar este discurso; pero la esten- ble anciano, el ilustre luchador, creyó servíl' 
sion que el honorable Diputado por Valparai- mlljor sus ideas adhiriendo a la candidatura 
so ha dado a sus observaciones i el deseo de contraria. 
mis correlijionarios de que sean contestadas Por eso, el señor Hecabárren abandonó las 
todas a fin de que este debate quede tern:inado filas; pero no porque el partido radical lo in
para que no se vuelva a abnr, me oblIgan a juriara o lo arrojara de su seno por tener ta
decir algunas palabras mas para tocar los PUh- los o cuales ideas relijiosas. 
tos que ayer no alca~cé a contestu;l' del ~is- ];~l señor Recabárren habia profesado un 
curso del honorable DIputado por valparalso. respeto sincero por las ideas relijiosas toda 

Recuerdo que. Su Señoría: en la. tarea al'- su vida; de manera que no fué obra de los 
dua idifícil ?e pmtar al parbdo radICal como últimos años solamente la exhibicion qUfl hizo 
el de los antIguos demagogos o de los Yel'da- de ese respeto. 
deros jacobinos ~edernos, s~ñal.6 el no.mbre ~ 1'oda su vida obsflrvó la misma conducta; 
de algunas glonas del. radlcabsmo ~1111eno, de manera que no fué esta causa, sino una 
para buscar entre ellas 1 nuest~o p~rtJdo una contradicciou política Je última hora, doloro
eontradiccion, o una desautonzaclOn de la sa para el partido radical, la que lo llevó a 
conducta nuestra. alejarse de estas filas, para ir a buscar en 

Así, indicó el nombre ilustre de don José otra candidatura su puesto de combate. 
}1~rancisco Vergara para exhibirnos en contm- ~ Tambien recuerdo, en este momentCl que 
diccion con é~. . > Su ~eñoría el honorable Diputado pOl 'íl al-

Señor PresIdente, ese nombre lo ha trmdo paralso, llevado del deseo de presentarnos 
el señor Diputado sin oportunidad, pues no como hombres mtolerantes e irrespetuosos de 
ha habido jamas contradiccion alguna entre las ideas relijiosas, tuvo a bien aludir, con el 
el partido radical i la vida política de aquel respeto debido en la forma, a la figura que 
ilustre ciudadano. hoi puede considerarse la figura mas ilustre 

Si ese diano ciudadano no llegó a la pri- del radicalismo i la intelectualidad mas emi
mera majistratura, habiendo sido candidato nente de la politica chilena. 
del partida radical i habiendo contado, recuér- La figura del señor Mac Iver fué aludida 
delo la Cámara, con la simpatía del partido por el honorable Diputado por Valparaiso 
conservador, su fracaso no se debió a que el con motin) de ser un hecho público la defe
partido radical lo abandonara, sino a que otro rencia q ne guarda por las ideas relijiosas, que 
elemento político, que era indispensable para lo llevan, dijo Su Señoría, hasü, el estremo de 
presentar la batalla contra la intervencion, lo acompañar a su esposa al templo. 
abandonó; pero ni el honorable Diputado por 1 bien, Su Señoría, al tratar este punto in
Valparaiso ni nadie puede exnibir un acto de \ sinuó una idea que considero impropia de Su 
contradiccion entre el partido radical i el señor (Señoría, una idea ofensiva, pequeña, una li
Vergara, qlle perteneció a nuestro hogar polí- jereza-quiero creer del honorable Diputado; 
tico la vida entera; i el partido radical lloró su fué Su Señoría hasta insinuar la idea de qua 
muerte como se llora la del hijo mas que- el señor Mac Iver no era considerado entre 
rido. los radicales como uno de los hombres que-

Citó tambien el señor Diputado el nombre ridos, como verdadero radical. 
de don Manuel Hecabárren, i declaró Su Se- ¿Por qué Su Señoría no fué un poco mas 
ñoría que el partido radic],l lo habia declara- elevado en este terreno~ 
do fuerade sus filas porque profesaba profun- ¿Por qué no presentó ¡¡ los radicales en su 
do respeto a las ideas relijiosas, a lo ménos en verdadera actitud respecto dAI ¡leñor Mac 
los últimos Qñ.OH de su vida' Tver'? 
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¿Por qué no los presentó apreciándlllo en? nio el Presidente electo ele la República, hoi 
todo lo que yale, siguiéndolo en sus pl'opósi- Presidente en ejercicip, hizo un viaje a las 
tos i procurando imitarlo en IR medida de sus provincias del norte en busca ele estudio para 
fuerzas, en sus principios i en sus tareas? tomar conocimiento de las necesidades públí-

~,Po]' qll{~ ~u ~ eñoria no ha visto en el pl'es- caso 
tijio enorme que tÍfme en el partido radical Tuve el honor de acompañar al Presidente 
esa ilustro figura, una prueba de la toleran- electo en su viaje 
cia l'clijiosa d':) esc mismo partido'? Iba con nosotros tambien uno de los hono-

¿Por quÉ- no ha reconocido el hecho qU0 es-! rabIes Diputados conseryadorcs, que culmina 
toi. compro1Jando ele que se puede ser mdieal,) en esta Cámara como la figura característica 
jefe de ei>t,· [lad i(l o, gloria i orgullo de él i ¡ de la enerjía í la honradez en la fiscalizacion 
tener, nllllisltlo tiempo, respeto por las idcas i de la tenacidad en el propósito de dar buen 
relijioi>Hi>'! gobierno al país i de afirmar la estabilidad 

Habria sido lllas justo i mas leal que Su gubernativa. Es un soldado que merece tener 
Seiioria se hubiera abstenido de presentar al todo prestijio entre los suyos. 
señor ~Iac 1 yer como desautorizado por su Me refiero al honorable Diputado por Vi-
propio partido. chuquen, señor Echenique. Está presente Su 

Yo protesto de la a{ir~llacioll del honorable Señoría i creo que no me desmentirá en lo 
Diputado. I que voi a narrar a la Honorable Cámara. 

Sépalo Su <eñmía: el partido radical, no En el gran banquete que la ciudad de Co-
solo reconoce los méritos i servicios (Iue le piapó ofreció al ilustre Presidente electo, el 
ha prestad!) el ~eii'Jl' J\Iac 1 ver, úno que tiene señOl Echenique fué aclamado por los radica
a grande ol'gnllo j honor el contarlo hoi dia~les lIlas caracterizados de aquella poblacion, 
como d m,lS elllin,mte de sus hijos i el mas aclamado en condiciones que, seguramente, 
decidido de i>ns soldHclos. no se habrán borrado, ni se borrarán jamas 

1 este recuerdo me trae otro de parecida ~ de su corazon de caballero. 
naturaleza ~:¡] Ire una cuestion traída hoí po Uva sola palabra, una sola YOZ se despren
mas al tapete lle la discusion de esta Hono- dió de los corazones radicales allí reunidos 
rabIe Cámara por los honorables Diputados para pclamar al seúor "Echenique i a los de
conservadores. ::\le refiero, señor, a esta cues- mas Diputados consen~adores que se unían a 
tion que SllS :":()ñorÍas van elevando ya .. a latlOS radicales para apoyar un candidato que se 
categoría de cucstion nacional-tal es la fre- levantaba en nombre del buen gobierno i de 
cuencia con que se ocupan de e1la-la "cues- la tregua en las luchas doctrinarias. 
tion Lois", la llamaré aS1: cuestion la mas im- El señor IZQUlEl{DO (don Francisco).-
portante. en c'll1ce¡lto de ~us :--eriorías, que Todo eso es mui com~rensible, señor. 
puede hui ocupar la atcncion de la Cámara. El señor BARROS ERRAZUl:-UZ.-Es 

Esta cnestion, seüor Presidente, me da mo- táctica. 
tiyo para traer a este debate una prueba de Ell'<eñor HUNEE"GS (don Jorje).-No es 
la carencia de [Odo sectarismo en nuestro t>\ctica, señor Diputado. 
partido, la carencia de esa intolerancia para No desconozc:a Su Señorla la sinceridad i 
con las ideas ajenas quo suele encontrarse en el valor de estos arranques de los hombres de 
otros pal'tid",¡. corazon. Si Su SeúorÍa no es capaz de sentiT-

¿.<~uieren :-ahp1' lo,¡ i>eñores Diputados C011- los, mas bien selle sus labios. 
servadol'es cuál ea la atmósfera que hai en El señor BARROS ERRAZURIZ.-En 
Copiap6 en materia política, alH donde :--us efecto, no soi capaz; soi mas franco. 
Señorías creen descubrir la cuna de la pro[la- El señor HUNEEUS (don Jorje).-Se le 
ganda jacobina. ruesto que persiguen haRta conoce. 
en sus meno]'f\S ados i conceptos a un profe- No hace honor a Su Señoría desconocer el 
sor retirado o '1"" pst,t por l'etirarse~ t,Quieren valor de estos actos de lealtad i sinceridad 
saber Sus '-('1·"'1';"''; cuál es la atmósfera que política. 
hai allí en lllctt\'lía doctrinaria, el amhiente Pero para mí, ellos tienen un ?.lto signifi
que hai en lo que se refiere a doctrinas poli- cado i están demostrando bien a las claras 
ticas? cuál es frl grado de tolerancia que, en toda 

Voi a citar un hecho ocurrido allá i que, ucasion, gastan los miembros de mi partido. 
por circunstancias que desoJollozCO, no fué pu- Probablemente, los señores Diputados con
blicado en la prensa de la capital con todo servadores no podrán citar un caso igual en 
el relieve que 'merecia. que Sus Señorías, llevados por un espiritu de 

Poco tiempo deapues de la campaña de ju- alta justicia i lealtad, hayan llAgado hasta. 
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rendir homenaje a miembros ilustres de los El selior HUNEEUS (don Jorje).-Ha sido 
partidos adversarios. el honorable se.üo¡· Gutiérrez el provocador; 

Presentaba, en seguida, el honorable Dipn- fuó Su Seliol"Ía quien nos llamó demagogos a 
tado pOI' Valparaiso la derrota del señor los radicales, quien nos ha tratado como la 
Ballesteros como un argumento para demos- bestia negra (llle Sfl dehía e&t('l'Ininar. 
trar la reaccion contra el radicalismo. ¡i,Cómo l,uí·den negar esto'? 

La derrota del señor Ballesteros no prueba 'l'engan siquiera la hidalguía ele confesarlo 
eso. Lo habría probado sí en lugar del selior esta vez. 
\Valkcr se hubíera llevado al Honorable Se- N osotr::;s, los radicales, no buscamos estas 
nado a un político sectario de las filas en que cuestiones enojosas, no promovemos estos 
militan Sus SeliorÍas. debates de dodrinarismo, que hoi son estériles. 

El secreto del enorme prestijio de la can 'ranto es aS1, qne estoi autorizado por mis 
didatura del selior \Valker es prf'cisamente la amigos políticos para declarar a Sus Senorías 
deelaracion pública que ha hecho ese distin- que no vohTeremos sobre este debate, que 
guidísimo Sellador de que, en su conceljto, ba serán inútiles las contestaciones i las réplicas 
pasado ya el tiempo de las luchas doctrinarias de Sps Seliol'Ías para apartarnos de este 1'1'0-

i que considera q·.le el pais tiene intereses mas pósito. 
gmves o mas premiosos que atender. 1~1 seiior BAHI.;08 EHHAZUHIZ.-.-¡ :,'so 

}1;1 selior COX MENDEZ.-?,l por qué n0 sí que es táctic[l! 
le dieron sus votos, entóncos, : us Señorías El señor lZQUn:l~DO (don Francisco).-
al serlol' '\Valker Martínez? ¿,I ya qné mns les queda por decir? 

El señor IZQUIEl~DO (don Francisco).- El serlor CONCHA (vice-Presidente).-
Sino que apoyaron al selio!" Balh.lsteros. Huego al honorable Diputado que no inte-

El seliol' HUNEKJS (don .Torje).--Fn pri- rrumpa. 
mer lugar. porque fiába111os, i fiaremos ¡;,iem- El señor HUNEFLJS (don Jorje).-Noso
pre, en el liberalismo sano i elevado del se- tros nos hemos visto forzados a recojer las 
ñor Ballesteros, porque, ademas, nosotros afirmaciones ofem;iyas del honorable señor 
creíamos, al reves de Sus Seliorías, que, en Gutiérrez ...... 
órden a las idp,as a que me refiero, abrigaba ~l selior IZQUH~HDO (don Francisco).-
iguales propósitos nuestro candidato, i porque Palabras S[lClUl palabras ...... 
estábamcsligados con él por compromisos de El ¡;elior RUNEEUS (don Jorje).--Eso, 
honor, que debíamos cumplir. dígansel0 Sus SeliOl'ías al honorable serlor 

Habia proclamaciones anteriores que liga- Gutiérrez. 
ban a nuestro partido. Hp,pito, ser1.or Pl'e"idente, que los Diputa-

Por eso, nos embarcamos en la candidatu- dos ,l'adicnles, cumplic10 nuestro objeto de 
nt del selior Ballesteros i trabajamos VOl' ella restablecer la verdad de nuestra tradieion 
con enerjía i decision. política, nos abstendremos de seguir a Sus 

1:'01' lo demas, i para que no se ufanen Sus Serl.Jrías en este tcrreno. 
Seiiorías, bueno es anotar que el honoraLle se- De modo qne, si Sus Serlorías 10 desean, 
1101' \Valker lVIartínez no ha llegado al Senado es~c debate puede quedar terminado hoi 
en nombre de las tendencias ele Sus SeúorÍas: mIsmo. 
no ha ido en nombre de los que eontinuamen~ El seIlor IZQUIEltDO (don Franeisco).-
t) provocan estas cuestiones doctrinarias...... ¡Curioso! Ahora quiere qus nos callemos no

El sellor IZQUU";R,DO (don Francisco).- sotros tambienl 
.No las hemos provocado nosotros. }1jl selior CONCHA ('.rÍce·Presidente).-

El selior RICHAHD.-¿,Habla Su Seilorfa !luego a los honorables Diputados St: sirvan 
para la luna'?... no interrumpir. 

El señor IZQUIEI~DO (don :Franeisco).- El selior HrORARD.-El honorable Dipu-
:,N o las provocaron los radicales? Fué el se- ~ tado por Llanr¡nihue tiene la culpa, porque 
Ilor Pleiteado. ) He dirije a los Diputados, en ve;>; de dirijirse 

}I;l señor HUNIDEUS (don ,Jol'je).---La Pl'()_I~a la Mesa. 
vocacion ha partido de esos bancos. :b;l seüor CONCHA (vice-Presidente).-

El señor IZQOlEE O (don Francisco).- Ruego al honorable Diputado por Llanqui
El señor Pleiteado, que inició este debate, hue que se dirija a la Mesa. 
¿,es conservador?... El señOr HUNEEUS (don JOlje).-Con 

El señor CONCHA (vice-Presidente).-Pi- mucho gusto, señor Presidente. 
do a los seIi.ores Diputados que no interrum~ Cuando el honorable Diputado por Val~ 
pan. paraiso se referia a la abrumadora derrota 
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del SE'ñol' Ballesteros, i deducia eonsecuenóas ¡ tiérrez:una digresion qUE' yo recordaba al 
en contra de nosotros, WOl' qué no entró a cou-) terminar la sesiou de ayer, a propósitO d," las 
siderar, eümo habria sido mas lójieo, a qué ¡ tradieiones ds los partidos libemles, i sobre la 
se debió h abrumadora derrota que sufrieron cual iba a elecir una palnbl'u ¡'¡nte" ,l{" termi
el 25 dI' j anio, no y~ en una pro\Tineia, sino nar. 
parejamente en Pi palS entero, 'liS Seiiarías i No me toea a mí, de ningUlH1 lJUUlera, in-
los dernas partidarios del señor Lazcano? dicar rumbos al liberalismo, P\E~ ('l tiCélC YO-

¿Por qué no reconocen Sus Señorías la ver- ceros mas autorizados que yo llentru i fllera 
dad qur arrojan "sos hechos'? de esta ( ámara; pero 'lujl'l'{J "í l'ccol'dal' (\ mis 

¿Cu~tl fué, entl1ncos, la palabra del pais,OlOnorables colegas que el partido nulicuJ tie
cuál el ~n]¡elo del puebJ(~, que pronuncjaron~ne un sentido político mui \'i\() ! llmi ('sjJcrto 
el veredlcto de las urnas? . ? para no comrJI'encler lo,. (,lue slgnl!lUI~ los 

¿Ro han VistO, no han comprendldo toda- hc~lagos del h~nora~le Dlvut:tr!o j JUI' '\ ülpa
vía Sus Señorias que en ese resLlltado, que raiSO a los parhdm; hberall nacIOnal. 
ofreció un enorme triunfo a los nuestros, se Nosotros creemos que esa", lisonjas nu son 
manifestó con viva elocuencia la voluntad del otra cosa que una lazacla (1110 Su tlellol'Ía tien
país, que queria que tuviésemos buen Gobier- de en persecucion del pl'op('\sito do dilllinar 
no, ac1ministraclon correcüt, que se constítuye- al partido radical de la combimtcloll política 
se con base firme una adminÍstracion severa, que llevó a la primera majistraturfl de ]a Xa
rodeada de prestijio, cimentada en el órden, cíon al mandatario que hoi rije los tlestil10s de 
en la seriedad i en la estabilidad'? Chile. 

~,I no se vió que los radical.es est~bamos en N osotros creemos, seúOl', que esta ha sido 
esa campaüa, llenos de ent.L1SlC\smo 1 de ente- una intentona para producir una mayor 
reza? enfilacion coalicionista o una 11nen1 coalic:ion 

¿I el país nos tu\'o miedo'? sobre la base única i esclusi\'a, nóte]o bien 
¿Dudó de nuestra sinceridad cuando lus ra- la Cimara, de la eliminacion dd partido 1'a

dimtles hicimos dpclaraciones es plícitas en el dieal. 
sentido de ir a la c{)nstitul'Íon de un Gobier- Señor, este es Hn deseo (Ine no nos pmju-
no serio i honrado, en manos de hombres dica, que nos tiene furl'é\ de \ nielado, 
preparados? Las afirmaciones CJ1W el hOl1Ol'al¡lr DipllLt-

El señor lZQUIEHDO (don Francisco).- do por Valparaiso llil ycnido H k\ecl' ante la 
Su Señoría está contradiciendo lo que dijo el Cámara, respedo a las tradiciones i a la 
señor Castellon. jenealojía de los partidos liberales, no ha-

El señor HUNEiEUS (don Jorje).-J\Ie pe1'- bian sirlo hechas todavía, que nosotros sepa
donará Su SeilOl'íft q:le no hagft alto en 1'e- mos, por ningun hombre que conozca siquiera 
portajes del lllOlllent.o. que han podido ser por encima la historia de los partidos, i es 
minucias de una call1paüa electOl'al. en realidad verdaderamente peregrina i sin 

Estoi refíri('uc1ome a los caracteres jenera- antecedentes. 
les de una call1paim {[UO fué un gran moyi- Su Señoría ha (lueric1o presunta]' al ]ibe-
miento de la upinion nacional. l'alismo, con l'CSpe('\D .tl ],¡lrJ¡,'¡¡]i~J¡](J C'.llllO 

El seilor JZ(~(JJF;It O (don Franeis('u).-- venido de oüa Jl~ll't", ,le o(ro lluJi/.t\¡,¡", i no 
Pero las dl'cbnt,'intJcc; (Id soÍí.ol' C;tstelloll hai lc faltó siJl') c1e(:it, ijJ]l\ ,,11 illíicll Jw.l)iil :,ido 
r:lue tornad",; \':Idu "I,c1¡l\lel¡rS !('II!isel'l'(ulu},o tOllayí:ílll¡; h¡thi:¡ t~¡d(J j((;:iI¡¡U;¡!' 

El seiior CO:\CHA (YlcC'-Pr",sídente).-_1 te rclijioso. 
Rue~o al seiíol' Diputado que no interrU1l1!¡¡1. En est¡\ l1lcttcri,l, se11Ul, }wl JIÚcllUS hi"túl'i-

El señor HCNEEUS (don ,Jorjc).-fDl h,~- eos tan daros '¡lle no es posiblu pn!s(:illdir do 
eho capital, qUe) nadie puede desconocer, I'S ellos, 
que el triunfo del Excmo. S{,Ú¡))' nIontt ímpo ,'- ,\1 tenlllJldr la seúull de ¡lv el' i ('¡tI' ':a [la los 
taba el anhelo del ]Jais de (lUC hubilwa 'm ])llllllm3S de alvnnos miemtw()s i!l1~\ J','<'; elel ., . 

Gobiel'l1o de paz i de órden, i para esto (·1 lilJf'l':\1ismo. de ayer i (le h()i, 
pais no tu \"0 recdo ningnno (le (pIe cooperaran, Hai tod~ da aigunos 011'0'; I j \ll' ~;l)n nn tC';.¡ti
en union con ]'18 radicales, los clelllÜ'; pmti .. monio \'ívi(',nle. I';nt:G v~lu::l estún I\Iarcial 
dos, :\lal'tínez, Julio Zegers, YiC'pntc 1~(\'I'S, L']au-

),' o se 1ll\0 lllied,¡ u le;o,; lcl\ücales, porque dio Vjcuña, Jos(. Ant\lnio Ual1l1al'ilias, =llúll1lC'l 
ellos habían dado grandes pnlebas de tole-E. BallostCi'\ls, ete, 
rancia, de ~¡:J.':t'rC!s propósitos i de amor al; Estos hombres pertenecPll a esa pkyade 
pueblo. ~ ilustre que ha fOl'lll2.do la hisl:ol'ia política de 

Hizo, por últilllo, el honorable seilor Gn- ~Chile. S011 servidores públicos que han libra-
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do mas batallas en la vida política de nuestro Firmaban aquel proyecto los señores J orje 
pais i en la formacion del sus leyes, que las Huneeus, Justo i Domingo Arteaga Alem
que ha librado el honorable Diputado por parte, Ambrosio :Montt, Domingo Santa :M:1ría, 
Valparaiso, que viene no sé de dónde a hacer José :Manuel Balrnftceda, Claudio Vicuña, etc. 
estas afirmaciones ante la Cáma~'a. N o recuerdo los nombres do los demas firrdfm-

El señor lZQUIERDO (don JTraneisco).- tes; pero fueron once los Diputados que pre
El hOlJorable Diputado por Valparaiso no ha sentaron por primera yc~ esta cuestion neta-
llegado, no está aquÍ. mente doctrinaria ante el Oongreso. 

El señor HUNEEUS (don JOlje).--Estaba El scñol'COX :MENDEZ.-Penuítame Su 
aquí por lo ménos, pero la verdad es que ha Señoría hacerle una respetuosa interrupcion. 
dejado de manifiesto que no COUOl;C, que ni El set-lOr OHHE~GO (Prosideute). -Hu ego 
siquiera ha leido la historia de lfes leyes doe- a los sel~ores Diputados (lue no interrumpan, 
trinadas que han formado las tradiciones de i ruego al honorable SOllor Huneeus se sirva 
los partidos chilenos. pronum~ial' su discuri:lo en forma de no pro-

Debo recordar todavía, ántes de poner tér- vocal' interrupciones. 
mino a mis observaciones, que cuando se dis- El Sellar COX l\lENDEZ.-F~s nada mas 
cutieron las grandes reformas doctrinarias que que unft respetuosa intorrupcion. 
se han realizado, no habia casi Uiputftdos ra- El se11\)1' HUN~Bje~ (don Jorje).-Déjelo, 
dicales í que lueron muí pocos los que lorma- ::leñor Presidente; el señal' ¡ iplltac10 tiene 
ron en la maY0rla que sostuvieron las admi- ~ cultura ::luficiente para hacCl' interrupciones . 

• nistraciones liberales de Errázuriz Zañartu, El seÍiOl' COX MEN PEZ. - Yo quel'ia úni-
de Pinto, de Santa María, de Balmaceda. cftmente manifestar al honorable Diputado 

Liberales fueron, vuelvo a repetir, 10Fl que en el poríodo ele los treinta i seis mlos pa
hombres mas esclarecidos, que han ilustrado sados desde eutóncos, los liberales han evo
la historia política de Chile, los que afronta- lucionado, pues, como mui bien lo ha dicho el 
ron entónces, como hoí nosotros, las furias de honorable Diputado por ValparaiE'o, desde el 
la seccion ultramontana fanática del partido último cuarto de siglo los liberales han en
conservador. trado en un período de tranquilidad, una vez 

Sabe Su Señoría que todas esas personali- realizadas aquellas reformas que los apasiona-
dades ilustres fueron escomulgadas. ron ántes. 

BCómo se atreve, entóncos, el hOJloraUe Di- El sellor OHHEGO (Pl'esidente).--Apro-
putado por Yalparaiso a manifestar que son vecho la oportunidad para rogar a los hono
patitos del corral de Su Selloría'? rabIes Diputados que se sirvan no intnl'l'um-

1, todavía, {;no encontró nl1me1'0S0S soste- pir en adelante. 
nedores entr\.; los miembros del liberalismo la El señor HUNEEUS (don Jorje).--La in
reforma que el allO 74: se hizo en el Código terrupcion del honorable sellar COK Méndez 
Penal con el objeto de abolir el fuero eclesiás- es agradable i voi a servÍlme de ella para 
tlco, i no fueron tambien los liberales los que probar a Su Selioría que b realizacion de al
dictaron las leyes de Hejistro i de lIfatrimo- gunas reformas liberales no da derecho a na
nio Civil en el año 84'? díe para sostener que se han acabado los li-

Fuoron ellos, los liberales de aquella opo- berales. 
ca, acompañados naturalmente de los soldados He citado el proyecto susc.rito por once 
del partido radical, los que consiguieron in- Diputados el allo 74: sobre la separacion de 
traducir en nuestra lejislacion aquellas impor- la Iglesia i del Es~ado. 1 pregunto: esta re 
tantes conquistas de progreso. forma está realizada'? 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Al El señor BARt-tOd ERHAZUIUZ.- ¿La 
citar al señor Zegers Su Señol'Ía incurre en desea Su Señoría? 
un error, porque el señor Zegers no apoyó la El seilo!' HUXB:EU,-'; (don ,Tarje). - No 
lei de matrír:lOnio civil sino que presentó sobre contestaré ahora a ~.u :::.61lorÍa. Probablemente, 
la materia otro p1'0yecto netamente libenill podremos hablar de esto dentro de cinco aüos. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Pero el Pero, hoi por hoi, lo que mi partido en·· 
sellor Zegers nra partidario de la separacion ele tero desea, i acerca de este punto estoi se·· 
la Iglesia i del Estado, idea que fué presenta:- guro de interpretar los des~os de todos mis 
da a la eonsideracion lejislati\'a el año H por cOl'relijionarios, el:;; que no nos ocupemos de 
1,' '1;" (\, un pro\ Celu f,¡'fKl'ito n01' once Di- estas cuestiones. 

V llLUÜO::', entre losv cuale;:;, ere'o 'lU:' l.UlU solo, el ¡. 1 hecho mismo tic <juu fJca peligroso tra
fil'ilor don Manuel Antonio ::\faltn, pel'tene-ital' estas cuestiones, debe servil'nos de ante· 
cia al partido radical. {cedente para no buscarlas. 
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Lo que pasa en Francia a estas horas i lo ~ ¿No sabe Su Señoría la historia del conflic
que se prf'para en ~spaña, es una como sa- to que tuvo el ilustre Presidente Montt i su 
ludable ad H'I'tl'ncia, bastante grave. ilustre Ministro Varas con el Arzobispo de 

El serior lUUUWS EItRAZUHIZ.-I<~s la Santiago~ 
mayor inil ltüc1ad. ¿No sabe la historiá dd destierro del Arzo-

El señor HGN~~EUS (don Jorje). - Ella bispo Valdivieso~ 
debe bastar para hacer meditar a los honora- ¿,N o sabe Su Señoría cuál fué el Presidente 
bIes Diputados.... de la República i el ::\Iinistro de Estado que 

El señor COX MB~NDEjZ.-Para levantar- fueron injuriados por la enria cnando se dis-
nos en armas, sorior Diputado. cutió la aplicacion del patronato'? N o quiero 

El señor HUNEETS (don Jorjo). - Estas recordar sus detalles. 
cU"lstiones no han conclLlido; están aplazadas ¿Quo no sabe Su Soñol'Ía que la pasion Dolí
únicamenb\, pon[l1G al presente hai un inte- tica i la enorme distancia que hubo entro los 
res primordial sr. jlt'l'ioJ' que así lo exije. conservadores católicosi el partido propiamente 

Pero, aunque es(~ es nuestro sincero propó- nacional, habia llegado a ser tan honda, tan 
sito, tenemos que sostener nuestra tradicion grande i tan profunda quo, llegó hasta mas 
i no permitiremos jamas quo se d6sfigure la allá de la tumba de estos ilustres hombros, i 
historia para venirnos a decir que los libera- cuando la familia de don Antonio Varas pidió 
les han dejado de ser lill('rales, (Iue los na- el momentáneo asilo do la Catedral de Santia
cionales han pasado a sel' cleJ'icales i que los go para llevar los restos llel señor Varas a fin 
liberales democráticos lWll pasado a ser de que sus dignas hi.ias le tributaran el home
miembros del partido cOn3ecnt(lor. naje de su relijion, el Arzobispo de Santiago 

Todo esto huele a mistiiicarion nacional i cerró las puertas de la Catedral a los restos de 
yo quiero [11'0 bar, por lo C]Uf' lH1Cn al l)artido don Antonio Varas'? 
radical,-no tengo la represc'ntilciun ele nin-~ El seüorCOX ~IFXDEZ.-Estos no son ya 
gun otl'o,~qne soi e~ado cuando digo que lpcuerdos de trei~,t~ ~tiios, sino ~le cincu;nta. 
estos pal'tl!lus han temdo la cordura de hacer El señor HUN l', t< __ D S (don J or.]t'). - No, se
un solemm' comprumiso, al rededor de un ñor. I<~ste rasgo del fi:uatislllo r01C01'OSO es 
hombre que es garantía suficiente para el pais, de ayer, puesto CIue Varas murió hace Lien 
de no provocar cupstiones dodrinarias. lJOCOS años. 1 otro tanto hic '_eron con los restos 

Hai un hecho relacionado con la historia del ilm;tre Pinto que fueron velados en el 
del partido lilJeral nacional i la cual no pue- Salon de Honor del Congreso Kacional por 
do recordar sin hacer reier encia a sus hom- haberle cel'l'8clo la Curia la puerta de la Cate
b1'es mas 1111SI res, pm a pro bar tambien al 110- dra!. Estos son hechos de ayer quo no puellen 
norable Di!,\¡tac!o por Valparaiso que ha sido, altrH'ar Sus SoiiorÍas 1 puedo ir mas léjos para 
casi me aÍl'I'\ "j'in :t decir, groseramente ine- (traer recuerdos mas interesantps todavía; pero 
xacto clle-md" 11'1 ,¡[ndido al partido nacional \ quü\ro limitarme solo a record&!' que estos 
cOllsiderúnd, )1" co si como su eot'l'elijionario. houlbres no son do 19 camada de tlus ::-;eñol'Ías. 

El seüor COX JIF)JDEZ. - Bs sensible Los liberales nacionale8 nu pUl~c1en renegar 
que ~u ~nñoría use ese grueso vocablo en de sus jefes mas ilnstj'('s, de Jos fundadores de 
ausencia dd honol'<1ble ser'Lol' Gutiérrez. estas tradiciones qne han dado honor i gloria 

El seiiol' HCXEEUS (eloa Jorje).-Talyez a su partido. ¿Cómo entónces piensa el hono
señor J li¡Hnadu; ]101' la cortesía que dt,be ])I'C- rabIe Diputado pOl' Valpal'aiso que estos hom
sidir nllestj'OS clebate¡;, l'f tiro esa es l'l'esion: bres pueden acompañar a Su 8eñoría~ 
pero el recuerdo que voi a invocar va a just!- ¿,N o sabe 'n Sei'ioria que alrededor de 
ficar mi concepto. l\Iontt i Varas habia hombres como :E'rancisco 

Entre los nombres mas ilustres del pal'ticio Pllelmo, José Besa, \Valc1o Silva, José Euje
nacional se nncuentran los de las dos figuras I nio Yel'gnra, Jovino X ovo a, i tantos otros 
eminentes que tienen una estatua frente al~hombl'es ilustres que acompáiiaron a los go
templo de nnestras leyes. ~ Liernos en todas la¡; cUIllpai'ias de reforma i 

¿l sabe la Uámara, sabe el honorable Dipu- de seculaI'izacion'~ 
tado por Yalparaiso la yereladera historia elel ¿,ciue no saben los seÍlOl'e::i Diputac10s qne 
criterio político de esos ilustres ciudadanos~ todas las campañas de seeulari7.'1",ion a qne 

Si Su Seiioría entra en este momento al debe este pais la implantacion ele las doctrinas 
templo de la verdad, podrá recorelar lo que modernafl, comenzando pOl' el 06digo Penal 
fueron estos lbs clllillcnh's cindadanos, que i concluyendo por ('1 Rejistro Civil, han sidC' 
han sielo glorificados ya por el bronce de la secundadas oficialmente por todo el partido 
posteridad. nacional'? 
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El señor BAHROS EHRAZUHIZ.-Nadie pretendiendo probar a la Cámara que est,a era 
10 ha negado. una grave cuestiono 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Nadie Vino el informe de Oomision i en este in-
lo puede negar tampoco, porque este es un forme, sin que nadie hubiera buscado el 
hecho histórico perfectamente establecido. acuerdo entre los grupos liberales, estA acuerdo 
Per') se ha pretendido decir que, si ese pflr- se produjo solo. 1 siempre sucederá lo mismo. 
tido obró de semejante manera, hoi puede Es el acuerdo natural de los hombres que no 
olvidar su tradicion, por los intereses de lilO- son fanáticos. l. verán Sus Señorías que este 
mento, por conveniencia partidarista de un acuerJo se producirá siempre que Sus Seño
instante. rías traigan cuestiones intemperantes a los 

El señor COX MEND ¡"Z.-Como Su Se- debates de la Cámara. 
ñoría parece que hace referencia a las decla- Hoi le toca su turno al señor Lois. El Di
raciones del honorable Diputado por Valpa- putado que hizo la indi::acion sobre este par
raiso, le recordaré que lo único que el señor ticular, tuvo que retirarla. 1 aunquA Su Se
Gutiérrez ha dicho es que aquellos pollos no ñoría ha dicho que no acepta leaciones mias, 
son de la camada de Su Señoría; pero no ha el hecho es que Su Señoría tendrá que con
dicho que sean de esta camada. vencerse de que nada se saca con traer in-

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Como temperancia a los debates de esta Cámara. 
solo hai dos señores Diputados...... ¿Acaso nosotros no tenemos asuntos mas 

El señor COX MEND1<JZ.-Hai tres seño- importantes de que ocuparnos'? 
res Diputados; i mui bien caracterizadas. ¿,No es verdad que es ridículo que nos es-

El señor HUNEEUS (don .Jorje).-Repito ternos preocupando tanto del señor Lois'? 
que solamente son dos las grandes fracciones ¿,De qué se acusa a este profesor? 
doctrinarias que existen en el terreno de las De haber asistido a una conferencia del 
doctrinas, a donde iba el honorable señor Pepe Julio. 
Diputado. El señor BAl{tWS EI?'HAZURIZ.-Si na-

Nosotros creemos que hai un interes supre·· die da la menor importancia al señor Lois, ho
rno, hoi dia, en dejar de mano todas las anti- norable Diputado. 
guas cuestiones doct!'inal'ias. 1 en la realiza- Lo que se dice es que tiempo hace a que 
cion de esta gran tarea, nosotros no estamos ha debido ser separado por inmoral. Por lo 
aislados. N os acompaña el país. dornas, a nadie le importa un comino el señor 

Pero no queremos con esto decir que de- Lois. t'J señor Lois no vale un comino. 
jemos a un lado nuestro programa, nuestras El señor HUNEBjUS (don Jorje).-Ojalá 
tendencias i nuestros propósitos que Su eñoría usara de un lenguaje mas 

Hemos hecho un paréntesis, que durará los crist,iano para tratar a sus adversarios. 
cinco años de la administracion dd señor El señor BARROS J.1JRRAZUIUZ.--Si la 
Montt; durante este paréntesis, el partido 1'a- palabra comino es de lo mas inocente, hono
~ical jamas provocará cuestiones doctrina- rabIe Diputado ... ! 
nas. El sf>ñor HUNEJEUS (don Jorje).-Sin em-

I en el hecho todas las cuestiones (le doc- Largo, fJuiero dejar constancia de que Sus 
trina que han sido provocadas en este últi- ¡,,;·'üoJ'Ías son 103 que han formado 1m gran 
mo tiempo, han tenido oríjen en Jos hnncus al]¡,lI'oto; porque el señor Lois asistió a una 
de los señores conservadores. (·.onf"wl1cia quc c1íó Al Pope Julio, como pu-

Para demostrarlo bastará reCOn;,ll' '¡IU' un <'dil-;l'On aeusadu por haller asistiJo a un circo 
la misma sesíon do hoi hemos vist.o el pr0j'l;c- o a un teatro 
to de acuerdo sobre el señor Lois. Para apreciar la conducta del profesor se-

Ayer el nomlwamiento del sellor Lotelíer ñor Lois como en'lpleado, ~,entraríamos a in
para el rectorado de la CniY';l'sidad fuá tam- vestigar todo esto? 
bien causa de una cuestioll doctrinaria, i se El señor BARIWS EltRAZURIZ.-No lo 
trajo aL¡uí un proyecto ele acnenlu para de- hemos hecho, sencillamente, porque lo que se 
clarar que era incompatible el l'cctorndo de la ha dicho es mui dii>tinto. 
Universidad con otro empleo fiscal. El señor ORREGO (Presidente).-Ruego 

1 el proyecto de acuerdo presentado por el a Sus Señorías que eviten los diálogos. 
señor Urzúa sobre esta materia, Gomo el que FJl señor BAHHOS EHHAZURIZ. - Es 
a:yer presentó el honorable Diputado po:- Mai- que el honorable Diputado se dirije a mí. 
po, fué retirado por su mismo autor. El señor Olüi,EGO (Presidente).-Por eso 

El honorable señor Urzúa malgastó la fa- tambien dirijo la misma súplica al honorable 
cilidad de palabra que tiene i su clam talento Diputado por Llanquihue. 
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El señor HUNF.E"'GS (don Jorjt}-Las in
terrupciones sirvnn para facilitar el debate. 
Ellas demuestran que las intransijencias vie
nen de otra parte. 

Pero fin fin, honorable Presidente, ojalá 
que los honorables Diputados conservadores 
dieran de mano a este debate en que me he vis
to preeisado a entrar obligado por el honora
ble Diputado por Valparaiso, para dejar cons
tancia de que los radicales no queremos bus
car conflictos, sino aunar nuestros esfuerzos 
en beneficio comun. 

En la gran jornada de marzo solicitamos 
el apoyo del partido conservador en nombre 
de un gran propósito nacional, en el cual crei
mos que se congregaria al partido entero, ya 
que a ello lo obligaba la necesidad de ser 
consecuente con su actuacíon de 1901. 

Sin embargo, no sucedió así; solo nos si
guieron aquellos conservadores que no habian 
olvidado el concepto que les mereci6 el es
tadista, que tanto enaltecieron en aquella fe
cha. Si todos los conservadores nos hubieran 
acompañado en la última campaña electoral, 
no habria habido lucha; la campaña habria 
sido un éxito desde el primer momento. 

El señor COX MENDEZ.-Si así hubiera 
sucedido, mi{'ntras nosotros entrábamos por 
una puerta, los radicales habrían saliclv por la 
otra. 

El seño. HUNEF:US (don Jorje). - ~ill 
embargo, hemos dado pruebas de qUA no ha
bria sucedido eso, puesto que con nosotros 
marcharon numerosos conservadores. 

El seíior IUCHAhD.-Ent6nces, por qué 
no nos acompañaron Sus Señorías el año 
1901.. .•.. 

El señor RUNE t- US (don J orje).-y o he 
dicho que, a mi juicio, cometimos un error 
en 1901. 

El señor HUNEEUS (don Jorje). - Ese 
nombramiento no fué de la iniciativa ni res
ponsabilidad de la nueva administracion. Fué 
un simple legado de la anterior que no podia 
ni debia resolverse honradamente de otro 
modo que nombrándose al sellor Lete1ier. 

El señor OHREGO (Presidente).-Ruego 
a los señores Diputados que no interrumpan. 

Ya estoi fatigado de rogar a los honora
bles Diputados que no interrumpan. 

El señor HUNEETJS (don Jorje).-Sin em
bargo, a todos les consta que el Gobierno 
busc6 la union de los conservadores i su coo
peraClOn. 

1Ll señor IZQUI8RDO (don Francisco).
Pero núsotros no podíamoi' aceptar, porque 
estábamos ligados por un pacto. 

El señor HUNEEUS (clan Jorje).-Yo es
toi hablando de hechos de ayer, frescos en la 
memoria de todos, que comprueban que los 
conservadores no accedieron a las instancias 
del Excmo. señor Montt: pues pusieron como 
condicion para ir al Gobierno la salida de los 
radicales por la otra puert". 

El señor RlCHARD.-Es inexacto. No ha 
habido semejante exijencia. 

El señor HUNEEUS (don Jorje). - Es 
exacto. La hubo. Contrapongo mi afirmacion 
a la de Su Señoría. 

El señor ORREGO (Pl'esidente).-Ruego 
a Su Señoría que no interrumpa. 

El señcr !iICRARD. -No se puede dejar 
pasar afirmaciones inexactas que desnatu
ralizan la verdad hist6rica. 

];1 señor HUNEKUS (don Jorje).-Puede 
ser que Sus Señorías no ID hayan dicho con 
esas palabras; pero no Bon laB palabras sino 
los hechos los que v'llen, i con hechos Sus 
Señorias han manifestado que no de~eaban 
la union de todos los hombres buenos que 
habrian de :facilitar la ardua labor de la ad-

El señor BARROS ERRAZL"H IZ.-I no ministracion actual. ¡\l organizarse el primer 
estarán igualmente equivocados ahora Sus Se- Ministerio del Excmo, sf'ñor Montt, se les 
ñorla~ . f OIreCló a Sus '> cñol'Ías q Ge ormasen parte 

Vatios señores Diputados hablan a la vez. de él i no quisieron aceptar esa invitacion. 
El señor PLEITEADO.-Pero seria bueno Esta negativa revela que deseaban Sus Se-

qUé interrunpieran de a uno, i no todos a la ñorlas mantener las anteriores divisiones. 
vez. En cambio, nosotros hemos mani:festado 

El señor RICHARD. - El honorable Di- ~',on heehoc; que deseábamos sinceramente esa 
putado por LInnquihue tienfl para todos... union, i si so producen lli\isiones i c1ificul-

El seriol' HI:NEF;US (don Jorje).-En fin, tacles, no partil'án jamaB ellas de los bancos 
voi a terminal' recordando que el prin1Pl' paso radicales, porque hemos sacrificado nuestros 
dado por la nueva adminisb'acion fué buscar particulares deseos por la gran aspiracion que 
la cooper.acion de los consel'yaclores i procu- fué sancionada solemnemente por el pais en 
rar la Ulllon entre ellos. junio al leyantar la banc1era de la rejenera-

El señor RICHARD.-EI, primer paso o el ciun administrativa. No~otros ántes que todo 
primer acto fué el nombramiento del señor deseamos aclmillistl'acion, administracion es
Letelier para redor de bCniyel'sic1ad. table, firme i correeta; i si es efectivo que 
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los Diputados conservadores quieren evitar El señor COX MEND f<:Z.-Principiaré por 
esos estallidos violentos de las pasiones po- manifestar que me atendré, en lo posible, a 
pulares, saben bien Sus ~eñorías que el me- la insinuacion del señor Presidente para evi
jor medio es el de procurar la estabilidad tar las interrupciones. 
ministerial, estabilidl1d que continuamente Deho tnmbíc'll decir quc voi a entral a 
están amagando :-:us BeilorÍas con la presen- este dehate, no por cuenta propia SlllO por 
tacion a la Cámara do proyectos de aCll01'- cuenta ajllna, SI esta espresion se me per
do que tienden a producir trastornos i per- t mite. 
turbaciones. ~ IDm nnestro honorable amigo el señor Gu-

Si cualquiera de esos pl'oye.et08 de (1c,uer- ~ tiét'r~z el que estaba Jó.i.icament~ llamado a 
do, que sus autores se han Vl,.;to en la no- í contmuar este debate; 1 dIgo contllluarlo, por
cesic1ac1 de l:etirar ~ poco de llUbt~d~s fo;'- ~ que los Diputad~s con~e~'vadol'es tenemos la 
mulada, hub1eran SIdo votados por la Ca-> voluntad de demr la ultJma palabra en esta 
mara, ellos habrían oríjinado una cl'Ísis. I discusion, ya (pIe el honorable S01101' Huneeus 

¿Cómo pueden entónces decir Sus Señorías ha declarado solemnemente qne sus cor1'eli
que quieren paz i Gobiel'llo estable, cuando jionarios no vol verán a hablar sobre este asun
solo parecen preocuparse de poner estorbos j too Pero el honorable señ.or Gutiél'rez, qUe 
a la marcha trar.quila i correcta de la actual era el encal'gadv de hacerlo, ha tenido hoi una 
adminiHtracion'? causa impostergable e imporbntísima que le 

Es necesario probar con los hechus lo que impediria dar hoi una contestacion a las ob· 
se espresa con las palabras. servaciones del honorabL~ Diputado por Llan-

Nosotros no hemos provocado las cuestio- qnihue, i me espreso así porque todos creía.mos 
nes doctrinarias que pueden producir pertm- que Su Serloría habria dado término ayer a 
baciones. su discurso con los aplausos con que sus ami

El señor UHZUA.- ¿Quiénes han provo- gos i las galerías celebraron su elocuencia i 
cado este debate? su talento. 

El señor HUN:BJB~U") (don JOlje).-Val'ias Creia, por esto, qne iba tt tener yo, por lo 
veces he dicho ya que lo provocó el honora- ménos, unos tres C1:artos de hora para espo
ble Diputado por Val paraiso l1tW l::ts idea ~ q U(~ hoi en la mañana me trazó 

El seilor lUCHAlL 1_ La causa Se produ- el clistiugnido amigo en cuya represent,acion 
jo entónees despues del efecto. esto[ Ils<1ndo de la palaJl'a, sin perjuieio de 

El señor HUNEmU'~ (don JOIjc).-Noso->I'fservar mi libertad para espresar ,11gunos 
tros no lo hemos provocado i no deseamos ~juic .. iu" i o. bSel'vacioncs. pl'oJ)ias que se me ocn
tall1~poco continuarlo, pues, por l"llCal'go es ) ¡Tan al mar·char. 
preso de mis honorables colegas, repito que I Lki diticultades del tema son graves para 
esta es la última lJalabm que pronunciaremos ¡ mí, purque desde un principio, talvez por una 
en este debate. Las demas observacionfls que teIHlt\~cia de mi espíritu, que me inclina a le
se hagan, 18,s contestaremos con nuestro 8ilen- \TunLr los debates í:lobre las pequeñeces en 
cio. ()onsidemlllos que se ha molestado ya qite a veces se les coloca; desde un principio, 
bastante ]a atencion de la Cámara con este l'\'pitu, se me reprAsentó la dificultad de abar
incidente i deseamos quo contin Íle la votacion cal' OH tres cuartos de hora todos estos inmen-
de los pn'supnestos. sos temas que han dilucidado los stñores 

He terminado. Pl"iu'<,do, Richard, Hllneeus i Gutiérrez, por-
El señor COX .íYLh;t, t·j1;:6.-~l)id() b pub- que se trala ~nac1a méllos que del catolicismo 

hra. en su conjunto histórico-filosófico i social, i 
El señor ORREGO (Presidente).--Antes dell'ac1icalismo i del liberalismo en Sil historia, 

de conceder la palabra a Su Señoría VOl a i de 1ft historia de toda la humaniJal. 
rogarle (Iue procure evitar las intelTupeiones ¿.í 'ó:nu voi a seguir al honorable Diputado 

El señor HJOHAHD.-Esa recomendacion< [Kit' Liaw¡uihue, que nos llevó al terreno de 
no debe hacérsela ~u SOllorÍa al oradO!', pOl'- 2 la historia con apuntes bien detallados'? 
que no es éste el que intpl'l'Um[J0. < D0bo comenzar por ahí; i digo la verdad, 

El señor OHlü.GO (Presidcnte).-Mnellas qun ayer sentí que mi corazon j afectos mas 
veces los mismos shJiores Diputados que es· profundos sufrían una peyum1a incomodidad, 
tán con la palabra, provocan las intel'l'upcio- se sentian penosamente rozados, cuando Su 
nes. Serioría se referia a personajes históricos, a 

El señor RIOHAI~D.-Eso podrá aplicarse cuya memoria se liga mi mas profunda sim
talvez al señor Huneeus; pero es un caso patía_ 
rar/), < Por ejemplo, i esto Va ti. manera, de intro-
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duccion, el señor Diputado hizo una cita el el ~ ha leido la obnt De institutione regí ni la 
padre )lal'Íana, (ine la Redaccion de ebiones i Historia de EspaiIa del pallre Mariana. 
llama Padre Mariano. ¡ El señor UltZUA.-~eria conveniente que 

Su SeñnrÍa 110 hizo la cita, sino que di.io se prolongara la sesion. 
que tenia n'intidos citas para probar que al- El señor IJORHALAx'-lO me opongo, 
gunos autores l'elijiosos, i sobre todo esta mal- porque el señor Diputado tiene yena para 
decida órden de los jesnitas, habian preclica-) hablar mucho. Le oiremos maúana. 
do el rejieidio. i El señor OHIU~GO (Presidente).-Se le-

Debo recordar al señor Diputado qUfl es l vanta la sesion. 
frecuente que publicistas eminentes hagan l ~'e levantó la sesiuli. 
citas por cuenta ajena, o sea, citan lo lo que. 
otro autor ha citado. sin tomarse la molestia ¡ 
de leer elorijinal. ¡ ARMANDO QUEZADA A., 

Estoi seguro de que 61 serlor Diputado no' Redactor, 




